
"Gral. Martín M iguel de  G üem es Héroe de  la Nación Argentina"

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Secretaría General de la Gobernación

PROVINCIA DE SALTA 18.966

□r. JUAN MANUEL URTUBEY
G O BER N AD O R

Dr. ERNESTO ROBERTO SAMSON
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION

Dr. PABLO ROBBIO SARAVIA
S E C R E T A R IO  LE G A L Y T E C N IC O

Dr. LUIS MARIA ZONE LARDIES
D IR E C T O R  G E N E R A L

Salta, V iernes 7 de Diciembre de 2012
Año C  I V

APARECE LOS DIAS HABILES
E D IC IO N  DE 4 4  P A G IN A S

Registro Nacional de Propiedad oO 2 <
Intelectual N 9 5 04 8379 £E OJO oü  CC <

b<
TIR AD A  2 50  EJEM PLARES

FRANQ UEO  A  PAGAF 
CUENTA N» 16581F2

TARIFA DEDUCIDA 
CO NCESIÓ N N» 3» 3 lt»

Dirección y Administración: A vda. B E L G R A N 0  1 34 9  - (4 40 0 ) SALTA - TEL/FA X: (0 38 7 ) 4 2 1 4 7 8 0  
Página Web: w w w .b o le tin o fic ia ls a lta .g o v .a r /  E-mail: b o le tin o fic ia l@ s a lta .g o v .a r  

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: A vda. Dr. B ern ard o  H o ussay s/n Of. C o m erc ia l 15 P iso  
Local N? 5  - Tel/Fax: 4 9 6 3 2 2 9  - E-mail: b o le tin o fic ia lc ju d @ y a h o o .c o m .a r

Horario  para la publicación de avisos: Lunes a V iernes de 8 ,30  a 13 ,00  hs.

Ley 4337
ARTICULO 1o - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2o del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciores, 

serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTICULO 2 o - El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:boletinoficial@salta.gov.ar
mailto:boletinoficialcjud@yahoo.com.ar


PAG N ° 8050 SALTA, 7 D E  D IC IE M BR E  D E  2012 B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.966

\ T A R I F A S !
V.___________________________________ J

RESOLUCION M.G. N° 674/2011

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras Precio p /u n a  Publicación

C oncesión de A gua Pública S 50 .-
R em ate  A d m in is tra tiv o S 60 .-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio,
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la
Dirección de Inmuebles y otros.

S 60 .-

SECCIO N  JU D IC IA L  I
Edictos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación,
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. S 60 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión
Veinteaflal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio,
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 5 0 .- |

SECCIO N  COiMERCIAL
Avisos C o m erc ia les S 60 .-
A sam bleas C o m erc ia les S 40 .-
Estado/s C ontable/s (Por cada página) j S 180.-
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Boletín O ficial Im preso  y pág ina  Web S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.
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IV - FO TO CO PIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados,
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. so a o SZ-

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0,20 S2.-

________________________________________VI - ARANCEL______________________________________

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 j S 5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tantas lijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejempto: %, &, $, 1/2,}, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales *  valor a l cobrot posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando a l texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 30 de Noviem bre de 2012

■ DECRETO N° 3627

M inisterio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas 

Exptes. N os 302-112.816/12 y 302-112.816/12 Cpde. 1

V ISTO la necesidad de incorporar los mayores re
cursos percibidos en el Ejercicio 2.012 por la Secretaría 
de Energía, y;

CON SID ERA N D O :

Que dicha incorporación es necesaria para afrontar 
gastos de funcionam iento del organismo;

Que corresponde incorporar la suma de S 126.355,- 
(Pesos ciento veintiséis mil trescientos cincuenta y cinco) 
provenientes del excedente de recaudación en la partida 
Ingresos N o Tributarios - Derechos - Venta de Pliegos;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en la ejecución de cada partida de recursos y/o fuentes 
financieras: como así tam bién los ingresos que se pro
duzcan en el curso del ejercicio o se encuentren disponi
bles al inicio del mismo por conceptos y/o im portes de 
recursos y/o fuentes financieras no previstas en la pre
sente Ley;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
am pliar las respectivas partidas de erogaciones, ratifi

cando las incorporaciones p r e s ó t e  starias efectuadas 
por la Oficina Provincial de Presupuesto en el Ejercicio 
2.012;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rcv m cia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Incorpórese a l'P iesupuesto  Ejercicio 
2.012 de Adm inistración Central, oon encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la.Lcy N ° 7.692, la suma 
de 126.355,- (Pesos ciento veintiséis mil trescientos 
cincuenta y cinco) provenientes d d  excedente de recau
dación correspondiente a la  p a r id a  Ingresos no Tribu
tarios - Derechos - Venta de P1 egos, de acuerdo al si
guiente detalle:

R E C U R S O S P O R  R U B R O S:

009000000000.512000 
IN G R E S O S NO T R IB U T A R IO S

009000000000.512200 D E R E C H O S

009000000000.512211.1025 
Venta de Pliegos RP

G A ST O S P O R  O B JE T O

(SEGÚ N D E T A L LE  EN A N EX O  I)

Art. 2° - Ratificase la.incorporación presupuestaria 
•Ejercicio 2.012 efectuada por la  Oficina Provincial de 
Presupuesto, con encuadre en ;l anículo 11 del Decreto 
N ° 515/12, en fecha 17.08.12 - Batch N ro 5129905, 
que contiene el m ovim iento presupuestario previsto en 
artículo Io de este decreto.

S 126.355

S 126.355 

S 126.355

S 126.355 

S 126.355
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Art. 3o - C om uniqúese a  la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo d ispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N ° 7.692.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de Econom ía, Infraestructura Servicios 
Públicos y  el Sr. Secretario  General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 03 de D iciem bre de 2012

DECRETO N° 3628

Secretaria G eneral de la G obernación

Expediente N ° 226-194.818/12 '■

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Fundación "Padre Ernesto M artearena", solicita 
se declare de Interés Provincial la "Cena Solidaria a  Be
neficio de la Escuela N ° 4868" de la localidad de A bra 
Pam pa - Santa V ictoria Oeste, a  llevarse a  cabo el d ía 29 
de noviem bre de 2012, en la ciudad de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue dicha C ena tendrá com o objeto la com pra de 
alim entos no perecederos.

Q ue es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de evento.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - D eclárase de Interés Provincial, la 
"Cena Solidaria a  Beneficio de la EscuelaN ° 4868" de la 
localidad de A bra Pam pa - Santa V ictoria Oeste, a lle
varse a  cabo el d ía  29  de noviem bre de 2012, en ésta 
ciudad de Salta, organizada por la Fundación "Padre 
Ernesto M artearena".

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará ninguna erogación al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 03 de Diciem bre de 2012

D ECRETO  N° 3631

S e c re ta ría  G en era l de  la G o b ern ac ió n  

Expediente N ° 4 1 -200.021/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Intendente M unicipal de C am po Santo, solicita se 
declare de Interés Provincial y se incorpore al C alenda
rio de A ctividades de la Com isión Provincial de los Bi- 
centenarios a las "Prim eras Jornadas R egionales de Ca
pacitación"; y,

. CO N SID ER A N D O :

Que en V ísperas del B icentenario de la Batalla de 
Salta, se desarrollaron las citadas Jom adas entre los 
días 21 y 22 de noviem bre de 2012, en el Com plejo 
M unicipal de Cam po Santo;

Que las jo m ad as tienen como objeto contribuir a  la 
actualización de los conocim ientos referidos a  los pro
cesos de Guerras de la Independencia en el espacio Ibe
roam ericano, encuadrado en ese contexto histórico, la 
B atalla de Salta, cuyo B icentenario se cum plirá el 20 de 
febrero de 2013;

Q ue el señor C oordinador G eneral de la Com isión 
Provincial de la D écada del B icentenario 2006 - 2016, 
solicita  se haga lugar al pedido e inform a que ya se 
incorporaron las referidas Jom adas dentro de la Agenda 
Provincial B icentenario 2012;

Q ue la D irección General de A suntos Jurídicos del 
M inisterio de Gobierno, ha tom ado la intervención de 
su com petencia;

P or ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

D E C R E T A :

A rticulo I o - Declárese de Interés Provincial las 
Prim eras Jom adas Regionales de C apacitación "En vis- 
peras del B icentenario de la B atalla de Salta", que se 
desarrollaron los días 21 y 22 de noviem bre de 2012 en 
el Com plejo M unicipal de Cam po Santo.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

' Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese

URTUBEY - Samson



B O LE TIN  OFICIAL N ° ¡8.966 SALTA, 7 DE D IC IEM BRE DE 2012 PAG N ° S057

Salta, 3 de Diciem bre de 2012

DECRETO  N° 3634

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

Expediente >í0 01-214.945/12

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la Cám ara de D iputados, solicita se declaren de Inte
rés Provincial las actividades de las "Prim eras Jom adas 
Regionales de Capacitación en Víspera del Bicentenario 
de la B atalla de Salta", que se desarrollaron durante los 
días 21 y 22 de noviem bre de 2012 en la localidad de 
Cam po Santo; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido m edian
te Declaración N ° 194/12, aprobada en la sesión del día 
13 de noviem bre de 2012, en Expte. N ° 91-30.983/12;

Que dicho evento fue organizado por el M unicipio 
de C am po Santo en colaboración con el Instituto de 
Estudios de Investigación Histórica y la Escuela de H is
toria  -Facultad de Hum anidades de la Universidad N a
cional de Salta;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Decláranse de Interés Provincial las 
actividades de las "Prim eras Jornadas Regionales de 
C apacitación en V íspera del B icentenario de la Batalla 
de Salta", que se desarrollaron durante los días 21 y 22 
de noviem bre de 2 0 12 en la local idad de Campo Santo.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengó erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 3 de Diciem bre de 2012

D ECRETO N° 3636

M in iste rio  de Ju s tic ia  

Expte. N ° 0020001 -213.729/2012-0

VISTO el expediente de referencia, mediante d  cual 
la Cám ara de Senadores solicita se declare de Interés 
Provincial el "Curso Taller, Reform a Código Civil", rea
lizado el 17 de N oviem bre en la ciudad de Rosario de la 
Frontera; y

CO N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
la Declaración N° 688/12 aprobada en sesión de fec.ni 08 
de Noviembre de 2012, Expediente N° 90-21393^ 112;

Que la Dirección General de Asuntos Legales del ¡Mi
nisterio de Justicia tomó la intervención que le compete;

Que es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de capacitaciones;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de Salta ' 

D E C R E T A

Artículo Io -D eclárese de Interés Provincial ''Cur
so Taller, Reform a Código Civil", organizado por la 
Com isión de Derechos Hum anos del Colegio d e r o g a 
dos y Procuradores de Salta, realizado el 17 de N oviem 
bre de 2012 en la ciudad de R osario de la Frontera.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará ninguna erogación para e. Estado 
Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en e B oletín  
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 3 d eD ic iem b r; d 2 2012

DECRETO N° 3 63 7

S e c re ta ría  G en era l de  la  G o b e rn ac ió n

Expediente N ° 0 1-21 1.338/12

VISTO las presentes actuaciones, m ediarte  :as cua
les la Cámara de Senadores, so licitase  declare de Interés 
P rovincial el "150 A n iversario  de la Fundación  de 
Rivadavia", a conm em orarse el d ía 11 de diciem bre de 
2012 ; y,

C O N SID ER A N D O :
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Q ue el citado Cuerpo realizó dicho pedido m edian
te el dictado de la D eclaración N° 656/12, aprobada en 
sesión de fecha 1 de noviem bre de 2012, Expte. N° 90- 
21.376/12;

Q ue el m encionado m unicip io  fue creado el 11 de 

d iciem bre de 1.862, durante el m andato  del G oberna
d o r Juan  U ribu ru , qu ien  au torizó  el e stab lec im ien to  
de la "C o lon ia  R ivadav ia", en los m árgenes del R ío 

Berm ejo;

Que es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 

tipo  de eventos;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia

D E C R E T A :

Artículo Io - D eclárase de Interés Provincial el " 150 
A niversario  de la Fundación de Rivadavia", a conm e
m orarse el día 11 de diciem bre de 2012 en la localidad 
cabecera del m unicipio de Rivadavia Banda Sur.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y  archívese

URTUBEY - Samson

Salta, 3 de D iciem bre de 2012

D EC R ETO  N° 3640

S e c re ta r ía  G en era l de la G obern ac ió n

Expediente N° 139-187.081/12

VISTO la solicitud efectuada m ediante las actuacio
nes de referencia por el Sr. Subsecretario de Relaciones 
con la Com unidad del M inisterio de Gobierno; y

C O N SID ER A N D O :

Que, el mencionado organismo solicita la afectación 
de la Srta. Viviana R om ina Sánchez, personal contrata
do de la Secretaria General de la Gobernación;

Por ello, con encuadre en el D ecreto N ° 810/01,

El G o b e rn ad o r  de  la p ro v incia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io-A utorizase el cum plim iento del objeto 
consignado en el contrato de locación de servicios cele
brado a favor de la Srta. Viviana Romina Sánchez - D.N.l. 
N° 31.900.608 con la Secretaría General de la Goberna
ción, en la Subsecretaría de Relaciones con la C om uni
dad del M inisterio de Gobierno, a partir de la fecha de 
notificación del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y Sr. Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - L outaif Samson

Salta, 3 de Diciem bre de 2012

DECRETO  N ° 3641

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ern ac ió n  

Expediente N ° 01-211.307/12 Cde. 1

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la C ám ara de Diputados, solicita  se declare de Inte
rés Provincial el "XXXVI Festival de la Tradición de La 
Puna", llevado a  cabo en la localidad de San A ntonio de 
los Cobres, departam ento Los A ndes, el d ía 17 de no
viem bre del corriente año; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue el citado Cuerpo realizó dicho pedido m edian
te la D eclaración N ° 188/12 - Expte. N ° 91-30.889/12 
aprobada en; Sesión de fecha 6 de noviem bre del pre
sente año;

Q ue es propósito  del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecim ientos;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  Sa lta

D E C R E T A :

. A rtículo  1° - D eclárase de Interés Provincial el 
"X X X V I Festival de la Tradición de La Puna", llevado 
a cabo en la localidad de San A ntonio de los Cobres, 
departam ento Los Andes, el d ía 17 de noviem bre de 
2012 .

A rt. 2o - D éjase  e s tab lec id o  q u e  la p re sen te  d e 
c la rac ió n  no d ev en g ará  e ro g ac ió n  a lg u n a  al E stado  
P rov incia l.
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 3 de D iciem bre de 2012

DECRETO  N° 3643

S e c re ta ría  G en era l de la G ob ern ac ió n

Expediente N ° 226-213.563/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Periodista  D eportivo O scar Ernesto Ramírez, 
solicita se declare de Interés Provincial la 10“ Gran Fiesta 
"A contecim iento Deportivo", a realizarse el 30 de no
viem bre del corriente año, en la ciudad de San José de 
M etán; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue es dable destacar que "A contecim iento D e
portivo" se em ite de lunes a v iernes por R adio FM 
104.5 "N uevo H orizonte" p ro g ram a q u e  cuenta con 
vein tisé is años de trayectoria  in in terrum pida y una 
am plia aud iencia  tanto en la citada ciudad com o en 
zonas aledañas;

Q ue dicho evento contará con la participación de 
los deportistas destacados en la tem porada 2012 ;

Q ue es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P ro v in c ia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Declárase de Interés Provincial la 10” 
Gran Fiesta "A contecim iento Deportivo", a realizarse 
el 30 de noviembre del corriente año, en la ciudad de San 
José de Metán.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 03 de D iciem bre de 2012

DECRETO N° 3644

M in is te rio  de S eg u rid ad  

Expedientes N°s. 50-60.143/12 Cpde. (1) y (2)

VISTO los C ontratos de Locación de Servicios ce
lebrados entre la Sub-Secretaria de Políticas Criminales 
y Asuntos Penitenciarios y los D oaentes C iviles que se 
desem peñan com o Profesores en el 2co. Cuatrim estre 
del año 2.012 en la Escuela de Cadetes del Servicio 
Penitenciario de la Provincia;y,

C O N SID ER A N D O :

Que la Dirección General del Servicio Penitenciario 
solicita se gestione la aprobación de los C ontratos de 
Locación de Servicios de los Docentes Civiles, quienes 
se desem peñan en el Instituto de Form ación del citado 
Servicio, p o re l período com prendido entre 13-08-12 y 
el 28-12-12;

Que resulta indispensable, pera el debido cum pli
miento de los objetivos asignados a dicha Institución, 
contar con la prestación de personal idóneo, que reúna 
el perfil de capacitación y experiencia dem ostrada ante
riormente a través de su desem paño com o Docente;

Que interviene la División Teneduría de Libros de la 
Dirección de Adm inistración del Servicio Penitenciario 
Provincial, informando que el gas:o que demande la pre
sente será im putado a la Jurisdicción 52 - S.A.F. 3 - 
Curso de Acción 01000 A ctividad 100 C uenta Objeto 
413411 Auxiliar 1 004 - ejerciciovigente;

Que la A sesoría Letrada del citado Servicio emite 
dictam en favorable al respecto, propiciando la aproba
ción de los contratos m encionados;

Que, asimismo, se agrega la intervención de compe
tencia de la Secretaría de F in a iz a s  del M inisterio  de 
Econom ía, Infraestructura y  Sen/icios Públicos;

Que la D irección General de A suntos Jurídicos del 
M inisterio de Seguridad se pronuncia a favor del d icta
do del instrum ento legal correspondiente;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de S a lta

D E C R E T /x :

Artículo I o - A pruébanse, con vigencia al 13 de 
agosto de 2.012 y hasta el 28 de Diciem bre de 2.012, los 
C ontratos de Locación de S e rv c io s  celebrados entre la
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Sub-Secretaria de Políticas Crim inales y  A suntos Peni
tenciarios y  los D ocentes C iviles que se desem peñan 
com o Profesores en el 2o Cuatrim estre del año 2.012 en 
la Escuela de C adetes del Servicio Penitenciario  de la 
Provincia, los que com o Anexo form an parte integrante 

' del presente instrum ento.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se imputará a  la partida Jurisdicción 52 - S.A.F. 
3 - C urso de A cción 01000 - Actividad 100 - C uenta 
O bjeto 413411 - A uxiliar 1 004 - ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y  por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Sylvester - Samson

Salta, 3 de D iciem bre de 2012

D EC R ETO  N° 3645

Secretaria G eneral de la G obernación

Expediente N ° 01 -214.746/12.

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la Cám ara de Senadores, solicita se declare de Interés 
Provincia) las "XX Jom adas A rgentinas de  Taquigrafía 
Parlam entaria" y  el "II C am peonato de Taquigrafía y 
Estenotip ia”, realizados entre los días 16 y 18 de no
viem bre de 2012 en la C iudad de Salta; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue el c itado  C uerpo  realizó  d icho  p ed ido  m e
d ian te  D eclaración  N ° 670 /12 , ap ro b ad a  en la sesión  
del d ía  15 de n ov iem bre  de 2012 , en  E xpte. N ° 90- 
21 .427/12;

Q ue es propósito  del Poder Ejecutivo alentar este 

tipo de eventos;

Por ello,

El G obernador de la Provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io-D eclárase de Interés Provincial las "XX 
Jom adas A rgentinas de Taquigrafía Parlam entaria" y el 
"II C am peonato de Taquigrafía y  Estenotipia", realiza
dos entre los d ías 16 y  18 de noviem bre de 2012  en la 

C iudad de Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Secretaría G eneral de la G obernación - D ecreto  
N° 3629 -03 /1 2 /2 0 1 2

Artículo Io - Desígnase a la Srta. M elina M ariel 
Fernández - DNI N ° 33.979.179 en carácter de perso
nal tem porario de la D irección General de Cerem onial y 
Audiencias dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, a p a r t ird e l2 3 d e  octubre de 2012 y  por el 
térm ino de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al A grupam iento Técnico - Subgrupo 2- Fun
ción Jerárquica IV.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la D irección General 
de Cerem onial y A udiencias.

URTUBEY - Samson

M inisterio  de E ducación, C iencia y T ecnología - 
Decreto N° 3630 - 03/12/2012 - Expediente N° 158- 

11.924/07

A rtículo  I o - R echázase el R ecurso Jerárqu ico  in
te rp u e s to  p o r  el Sr. L u c ian o  B u rg o s, D .N .I. N ° 
25 .743 .043 , en con tra  de la R esolución N ° 1861/08 
del ex M in isterio  de  E ducación, ello  en m érito  a las 
razones expresadas en los considerandos del presente 
instrum ento.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - D ecreto  

N° 3 6 3 2 -0 3 /1 2 /2 0 1 2
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A rtículo 10 - Desígnase a  la Srta. Regina A lexandra 
Audagna Coleoni - DNI N° 36.575.582 en carácter de 
personal tem porario de la D irección General de C ere

monial y Audiencias dependiente de la Secretaría G ene
ral de la Gobernación, a partir del 26 de octubre de 2012 

y por el térm ino de 5 (cinco) meses, con una rem unera

ción equivalente al Agrupam iento Técnico - Subgrupo 2
- Función Jerárquica IV.

Art. 2 o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la D irección General 

de Cerem onial y A udiencias.

URTliBEY - Samson

M in isterio  de Salud  P ú b lica  - D ecre to  X o 3633 - 03/ 
12/2012 - E xp íe . n° 1.402/10 - código 122

Artículo 10 - Aplícase al señor José Humberto Wayar, 
D.N.I. n° 14.329.620. agrupam iento: -M, subgrupo 1, 
chofer de planta perm anente del Hospital de Profesor 
Salvador M azza, con régim en horario de treinta (30) 
horas sem anales, la sanción de cesantía desde el 16 de 
agosto de 2010, por haber incurrido en abandono de 
servicio sin causa justificada de conform idad a lo d is
puesto por el artículo 16, inciso d) del Estatuto de los 
Trabajadores de la Salud aprobado por Ley n° 6903, 
vigente al tiem po de los hechos, y artículo Io, inciso 2o 
del Decreto Reglam entario n° 2689/97.

URTUBEY - H eredia - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N ° 3 6 3 5 - 03/12/2012

Artículo Io- Desígnase a la Srta. M aría Laura López 
C arletto - DNI N° 31.746.552 en carácter de personal 
tem porario de la D irección General de Cerem onial y 
Audiencias dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del 03 de noviem bre de 2012 y 
por el térm ino de 5 (cinco) meses, con una rem unera
ción equivalente al Agrupam iento Técnico - Subgrupo 2
- Función Jerárquica IV.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la D irección General 
de C erem onial y Audiencias.

IR T lB E Y  - Samson

PAG N ° 3 0 6 i

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N° 3 6 3 8 -0 3 /1 2 /2 0 1 2

A rtículo Io - Desígnase a la Srta. Rom ina Del Valle 
Padhorsky - DNI N ° 34.993.172 en carácter de perso
nal tem porario de la D irección General de Ceremonial y 

A udiencias dependiente de la Secretaría General de la 

Gobernación, a partir del 10 de noviem bre de 2012 y 
por el térm ino de 5 (cinco) meses, con una rem unera

ción equivalente al Agrupam iento Técnico - Subgrupo 2

- Función Jerárquica IV.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 

presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a  la D irección General 

de Cerem onial y  Audiencias.

URTliBEY - Samson

M in iste rio  de  Ju s tic ia  - D ecre to  N° 3639 - 03/12/ 
2012 - E xpte . N° 00140050-139.923/2012-0

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 

de pena solicitado por el interno penado Carlos Valeriano 
Lazarte, en virtud a los fundam entos expresados en los 

considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Diez - Samson

M in iste rio  de  Ju s tic ia  - D ecre to  N° 3642 - 03/12/
2012 - E xpte. N° 00140050-87.544/2012-0

Artículo 1° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado César Daniel 
M árquez, en virtud a los fundam entos expresados en 
los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Diez - Samson

M in isterio  de C u ltu ra  y T urism o - D ecreto  N° 3646 
-03 /12 /2012  - E xp ed ien te  N° 16-201.261/12 y C de. 2

A rtículo Io-A utorízase  la Com isión Oficial del Sr. 
Estanislao Villanueva, Subsecretario de Prom oción Tu
rística de la Secretaría deTurism o, D.N.I. NTO 31.194.352, 
desde el 04 al 09 de Noviem bre del corriente año a fin de 
participaren  la "Feria World Travel M arket 2012", rea
lizada los días 05 al 08 de N oviem bre del corriente año 
en la ciudad de Londres. R eino U nido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, debiéndose abonar el porcentaje de

SALTA, 7 D E D IC IE M B R E  D E  2012
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los pasajes a  cargo de la Provincia y liquidar los viáticos 
correspondientes de acuerdo a la legislación vigente, 
más gastos eventuales, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a la respectiva partida 
presupuestaria  del M inisterio de C ultura  y Turismo.

URTUBEY - H eredia (I.) - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio  de Econom ía, In frae s tru c tu ra  y Servicios 

Públicos - S ec retaría  de Ingresos Públicos - Subse
c re ta ría  de F inanciam ien to  - Resolución N° 534D - 
03/12/2012 - Expte. N° 0110272-187.864/2012-0

Artículo 1° - A ceptar con vigencia del 5 del m es de 
O ctubre de 2012, la renuncia presentada por el señor 
Santos Anachuri, D.N.I. N ° 8 .177.013, por acogerse al 
B eneficio  Jub ilato rio , o to rgado  p o r R eso lución  de 

A cuerdo Colectivo N° 01199, de la A dm inistración 
N acional de la Seguridad Social U D AI - Salta, al cargo 

N° de orden 9, Supervisor Profesional, Esc. 02 Agrup. 

P, F.J. II, de la Subsecretaría de Financiam iento del 
M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, según Decreto N ° 660/08.

P aro d i

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - R eso lu 

ción N° 535D - 03/12/2012 - E xped ien te  N° 0Q20001- 
194.172/2012-0

Artículo Io - A ceptar con vigencia al 29 de Octubre 
de 2012, la renuncia presentada por la señora Susana 
Isidora Greco, DNI. N° 10.451.115, por acogerse al Be
neficio de Retiro Transitorio por Invalidez acordado por 
la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI 
Salta, m ediante Resolución A cordada N° RNT-E 03637 
de fecha 06 de Agosto de 2012, al. Cargo: Jefa de Depar
tamento Redacción -Agrupamiento: Técnico - Subgrupo
2 - Función Jerárquica III - N° de Orden 20, dependiente 
de la Coordinación de Actuaciones - Secretaría General 
de la Gobernación, según Decreto N ° 540/08.

A rt. 2°  - La ren u n cian te , c o n se rv a rá  el n ivel 
escalafonario adquirido hasta tanto se expida la Com i
sión M édica sobre el derecho al Retiro D efinitivo por

Invalidez o lo deje sin efecto, pudiendo reingresar a la 
A dm inistración Pública Provincial en el supuesto pre
visto en el artículo 50 de la Ley N° 24.241. Ello, no 
im plica reserva del cargo, ni la indisponibilidad de la 
vacante resultante.

S am so n

M in is te r io  de  E d u cac ió n , C iencia  y T ecno log ía  - 

R eso lución  N° 536D - 03/12/2012 - E x p ed ien te  N° 
159-219.502/12

Artículo 10 - Aceptar a partir del 03-12-12 la renun
cia  de la señ o rita  M aría  T eresa  N azer, D .N .I. N° 
6.048.715, en el cargo de Jefe de Departam ento, Planta 
Perm anente, A grupam iento Técnico, Subgrupo 2, Fun
ción Jerárquica III, del Departam ento D espacho de la 
D irección General de Personal de este M inisterio , por 
razones de acogerse al beneficio de la Jubilación.

Art. 2° - Dejar establecido que el personal dimitente 
no cum plim entó con la realización del exam en m édico 
de egreso previsto en la norm ativa reglam entaria de la 
Ley N ° 24557 (Decreto N acional N ° 1338/96, Artículo 
9 o, Resol. SRT N ° 43/97, Artículo 6o).

Dib A shur

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - R e so lu 
c ión  N° 537D  - 0 3 /12 /2012  - E x p e d ie n te  N° 01- 
219.225/12

Artículo Io - R ectificar parcialm ente el A nexo que 
form a parte del Decreto N° 3030/12, N °d e  O rden 153, 
dejándose establecido que el nom bre y  apellido correc
to es: Ibarra M artínez de Sullca, Celestina.

Sam so n
i-----------------------------------------------------------------------------------------

Los Anexos que forman parle tle los Decretos N° 
3627 y  3644, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición. I

RESOLUCION

O.P. N° 100031574 R. s/c N° 100004052

Salta. 6 de D iciem bre de 2 0 12 

RESO LU CIO N  N° 360 12

A u to rid ad  M e tro p o litan a  de T ran sp o rte
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VISTO:

El expediente N ° 238-23822/12, La Ley 7.322. el 
convenio suscripto entre el G obierno de la provincia de 
Salta y la .M unicipalidad de la C iudad de Salta, el Acta 
de D irectorio >J° 38/12 y;

CO N SID ER A N D O :

Que por Ley Provincial N° 7322, y en el marco de lo 
dispuesto por la Ley N 0 6.994, se establece, respecto de 
los servicios de transporte por autom otor de pasajeros 
propios e impropios de carácter urbano e interurbano, la 
Región M etropolitana de Salta, la que se integra, entre 
otros, por la M unicipalidad de laC iudad de Salta, deján
dose establecido que los servicios de transporte por au
tom otor de pasajeros propios e impropios de carácter 
urbano e interurbano en la Región M etropolitana de Sal
ta. corresponden a la competencia provincial.

Que la citada ley instituye a la A utoridad M etropo
litana de T ransporte com o el O rganism o encargado de 
aplicar la m isma, ten iendo como función prim ordial la 
de garantizar la norm alidad en la prestación del servicio 
público propio e im propio de transporte por autom o
tor de personas en la Región M etropolitana, contando 
para ello con potestades de planificación, organización, 
actuación, regulación, fiscalización y control, necesa
rias para el cum plim iento de su objetivo principal.

Que la planificación, organización y funcionam ien
to del servicio público es una m ateria que en forma 
indelegable ejerce el Poder Adm inistrador, lo preste en 
form a directa o a través de terceros, circunstancia esta 
últim a en la que lo que se transfiere es solam ente la 
ejecución del servicio, pero no las facultades para su 
organización y funcionam iento, que siem pre retiene la 
Adm inistración (Silva Cencio, La Concesión de servi
cio público, en la obra C ontratos Adm inistrativos pu
blicada por laA .A .D .A en  1982 p. 136).

Que en virtud del C onvenio celebrado entre el G o
bierno de la Provincia de Salta y el M unicipio de la 
C iudad de Salta (convenio aprobado por Decreto Pro
vincial N° 3551/09 y Decreto M unicipal N ° 1002/09 y 
prorrogado a través de convenio aprobado por Dcto 
276/12) se dispuso que la Provincia de Salta, por inter
m edio de la A.M.T., efectuará el reordenam iento del 
servicio público de transporte im propio de pasajeros 
(taxis y remises), para el cual la M unicipalidad de la 
C iudad de Salta encom ienda la potestad de disponer las 

adjudicaciones y caducidades de licencias, de conform i

dad a los procedim ientos y requisitos establecidos en 
las norm as que rigen el Servicio Público Irr,propia de 
Transporte por A utom otor de Personas.

Que en cum plim iento de tal com etido, éste Crga- 
n ism o dispuso la caducidad de num erosas licencias de 
taxi y remis, en razón de que los licenciatarios incirrie- 
ron en graves incum plim ientos a la norm ativa que rige 
los mismos.

Que la G erencia Técnica y el Área ds Registro y 
H abilitaciones de éste Organism o, informa que en vir
tud de las caducidades dispuestas, existe cupo varante 
para la adjudicación de nuevas licencias de taxi, -azón 
por la cual, resulta oportuno y conveniente, proceder a 
la adjudicación de licencias, por cuanto a la ves c;ue 
resulta necesario garantizar una adecuada respuesca a  la 
dem anda de éste servicio por parte de los usuario:, de la 
C iudad de Salta, resulta imperioso garantizar la cober
tu ra  territorial de éste servicio de transporte.

Que la decisión adoptada, se encuentra en a m o n ia  
con la política del G obierno Provincial, com o así tam 
bién con el espíritu  mismo de nuestra Constitución, en 
tanto coadyuva a generar'fuen tes de trabajo digno y 
legal para aquellos trabajadores que se dedi can al trasla
do de personas.

Que en lo que respecta al procedim iento pare la 
adjudicación de nuevas licencias, es m enester leñalar 
que el Art. 33 de la Resolución A.M.T. 1493/09 estable
ce un orden de prioridad conform e la siguientes catego
rías: 1) - Aspirantes, conductores con 20 aflos o más en 
el ejercicio de la actividad debidam ente acreditados As
pirantes 40% , 2) conductores rentados 40% ; y 3) De
m ás aspirantes 20%.

Que dada la necesidad de servicio del se c tc " y a fin 
de hacer realidad la política de igualdad de oportunida
des, resulta necesario dar prioridad en éste sorGo a los 
trabajadores del sector, razón por la cual el D rec tc ric  
considera oportuno adjudicar licencias por sorteo a  las 
personas que se encuentren en la situación descripta en 
el punto 2 del párrafo precedente.

Que así tam bién este D irectorio entiende. q«e resul
ta necesario a fin de plasm ar la m entada po [tica de 
inclusión e igualdad de oportunidades que el Gobierno 
Provincial lleva a cabo en la Provincia, p rev erán  grupo- 
especial de conductoras mujeres, las cuales con su in
cansable e inclaudicable trabajo, luchan día a il ía p a ra  
forjar una Salta m asjusta  e igualitaria.
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Q ue dado los fundam entos expuestos y en conso
nancia con el informe de cupo realizado por la Gerencia 
de T ransporte, corresponde en éste acto establecer la 
cantidad de licencias a sortear, de conform idad a lo esti

pulado en el art. 33 inc. 2) del anexo de la Res. 1493/09.

Que en razón de lo expuesto, y en orden a garanti

zar la transparencia del proceso de adjudicación, co
rresponde determ inar con claridad los m ecanism os y 
fechas en los cuales operará el sorteo, así como las re

glas que regirán el mismo.

Que la G erencia Jurídica del Organism o ha tomado 

la intervención que le compete.

.Q ue este D irectorio se encuentra facultado para el 
dictado del presente acto de conform idad a las faculta
des reglam entarias, lo dispuesto por la Ley 7.322, el 
Convenio m encionado en el visto de la presente, nor

mas com plem entarias y  concordantes.

Por ello;

El Directorio de la A utoridad  
M etropolitana de Transporte

R E S U E L V E

A rtículo Io: D isponer el llam ado a inscripción, de 
carácter im prorrogable, de aspirantes a ser adjudicata
rio de licencia para la prestación del servicio im propio 
de taxi en la C iudad de Salta, entre los días 10 y 13 de 
D iciem bre (inclusive) de 2012 hasta horas 12:00.

A rtículo 2°: A probar como A nexo 1 de la presente, 
las reglas que regirán el presente procedim iento.

Artículo 3o: Establecer que el sorteo de las licencias 
de taxi a adjudicar a través del procedim iento aprobado 
por m edio de la presente, se realizará el d ía 27 de D i
ciem bre del año 2.012 a  horas 15:00 en la sede de 
ENJASA y/o en lugar o fecha a designar.

A rtículo 4°: Establecer que el núm ero definitivo de 
licencias de taxi a adjudicar, será de ciento cuarenta ( 140) 
de conform idad a lo establecido en el art. 33 inc. 2) del 
anexo de la Res. 1493/09.

Artículo 5o: Regístrese; publíquese y oportunamente 
archívese.

Ing. A driana  Perez 
Presidente 

Autoridad Metropolitana de Transporte 
Sr. G ustavo A lberto  López 

Vicepresidente 
Autoridad .Metropolitana de Transporte

A N EX O  I

Art. Io: Objeto:

El presente anexo tiene por objeto establecer los 
requisitos para participar del sorteo para la adjudica
ción de nuevas L icencias para el servicio de Taxi de la 
C iudad de Salta,

Art. 2°: Solo podrán participar del proceso de adju
dicación de licencias aquellos aspirantes inscriptos en 
el O rganism o de conform idad a los requisitos del pre
sente desde el 10 al 13 de diciem bre de 2012  inclusive 
hasta horas 12:00, que sean conductores del servicio 
im propio y reúnan las condiciones y requisitos para ser 
adjudicatario  de licencia de taxi de conform idad a lo 
establecido en el "Reglam ento para la prestación del 
servicio im propio de T ransporte de la Región M etro
po litana de Salta", aprobado por R esolución A.M.T. 
1493/09.

Art. 3o: A spirantes excluidos:

Quedarán excluidos del proceso de adjudicación de 
licencias reglado en el presente:

a) Q uienes no reúnan las condiciones establecidas 
en el A rtículo precedente.

b) Quienes se encuentren inscriptos en los O rganis
m os P revisionales com o trabajador en actividad.

c) Quienes resulten ser, o hayan sido adjudicatarios 
de licencias de taxi o remis en el M unicipio de la Ciudad 
de Salta y hayan cedido las m ismas o se haya decretado 
su caducidad en el plazo de diez años anteriores a  la 
fecha del sorteo.

d) Q uienes posean vinculo de parentesco con per
sonal de la A.M.T.

e) Quienes en el trám ite de solicitud de la licencia 
hayan falseado datos, inform ación o docum entación.

f) Q uienes se encontrasen  inhab ilitados para pres
ta r  el se rv ic io  de tran sp o rte  y /ó  p o sean  a n te ce d e n 
tes p en ales po r d e lito s  co n tra  la v ida, la in teg rid ad  
f ís ica , la h o n estid ad , la p ro p ied ad  y la lib e rtad  de 
las p e rsonas.

Art. 4o: D ocum entación O bligatoria a presentar:

A los efectos de la participación en el proceso de 
adjudicación de licencias reglado en el presente, los as
p iran tes deberán  personalm ente  p resen tar en form a 
obligatoria la siguiente documentación:
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a) Solicitud de inscripción dirigida a la A utoridad 
M etropolitana de T ransporte, constituyendo dom ici
lio en la C iudad de Salta (conform e form ulario oficial 
que expedirá la A. VI.T.).

b) Fotocopia autenticada del D.X.I. del solicitante, 

prim era y segunda hoja y último registro del cam bio de 
domicilio, el que deberá acreditar dom icilio en la ciudad 
de Salta con una antigüedad igualo m ayor a cuatro (4) 
años.

c) Certificado de residencia y convivencia.

d ) C e r t i f ic a d o  de  a n te c e d e n te s  p e n a le s  y 
contravencionales expedido por la Policía de la Provin
cia de Salta o en su defecto inicio del trám ite -para el 
caso de presentar constancia de inicio de trám ite el pla
zo im prorrogable para la presentación del certificado es 
hasta el día 18 de Diciem bre de 2012-,

e) Certificación negativa de AN SES correspondien
te al período Octubre - Noviem bre de 2012.

f) D eclaración ju rada , con firm a certificada, en la 
que el solicitante m anifieste que ni él ni su cónyuge o 
concubino fueron o son licenciatarios de licencia de taxi 
y/o rem is de la Ciudad de Salta. Deben constar en dicho 
acto los datos identificatorios de las personas allí m en
cionadas.

g) Constancia que acredite en form a fehaciente el 
ejercicio de la actividad de conductor del servicio im
propio de transporte en la C iudad de Salta, expedida 
por funcionario M unicipal com petente y/o referencia 
al registro de conductores obrante en AMT.

h) Copia de licencia de conducir profesional.

Art. 5o: D ocum entación opcional a presentar:

Adem ás de la docum entación enum erada en el artí
culo precedente, y a los efectos del artículo sexto, los 
aspirantes podrán presentar:

a) C opia del título o cédula verde del autom óvil a 
afectar a la prestación del servicio de taxi, el cual deberá 
encontrarse radicado en el M unicipio de la C iudad de 
Salta y reunir todos los requisitos exigidos por la legis
lación vigente para prestar servicio público de taxi en la 
C iudad de Salta.

b) D ocum entación que acredite que el vehículo se 
encontró incorporado a una licencia individual de remis 
m ediante contrato de leasing, o a una licencia colectiva 
de remis.

c) Toda docum entación que acredite un reconoci
m iento por el desarrollo de actividades de interés social 
y/o vocación de servicios.

d) Certificado de discapacidad del peticionante o 
del grupo familiar directo (cónyuge, padres o hijos) el 
cual debe estar a cargo del peticionante, acreditando en  
dicho acto en form a fehaciente tal situación.

e)Aval de institución representativa del sector en le 
Ciudad de Salta.

Art. 6o: Tratam iento de expedientes ya iniciados:

Para el caso de que la docum entación citada en los 
artículos 4o y 5o se encuentre presentada en sede de 
AMT, el aspirante podrá indicar el núm ero de expe- 
diente adm inistrativo en el que se encuentra agregada.

Art. 7o: Análisis de las solicitudes:

Dentro de los 5 días de la fecha de cierre de inscrip
ción, el D irectorio del Organism o procederá al análisis 
de las solicitudes a fin de verificar que los aspirantes 
inscriptos se encuentren en condiciones de participar 
en el procedim iento, pudiendo desestim ar todas aque
llas presentaciones que no cumplan las exigencias re
queridas, notificándose éstas en la oportunidad estable
cida en el art. 8 del presente y teniendo los peticionantes 
el plazo allí estipulado para recurrir tal decisión.

El D irectorio podrá asignar puntaje correspondien
te a cada uno de los aspirantes a los efectos de su inclu
sión en los diferentes grupos, encontrándose facu ltada 
para disponer la realización de tocas las m edidas q je  
estim e conducentes en orden a verificar la veracidad de 
la información sum inistrada por los aspirantes.

Se podrá asignar puntaje a las siguientes condic o- 
nes y/o las que el Directorio oportunam ente estim e con
veniente:

a) Antigüedad como chofer de taxi.

b) Presentación de vehículo propio  (conform e Res. 
AM T 1493/09).

c) Antigüedad en la inscripción en el registro  dü 
aspirantes.

d) Vocación de servicio público demostrada.

e) Ser o haber sido titu lar registral de un vehícuk) 
incorporado a alguna licencia de taxi o rem is de la C iu
dad de Salta m ediante contrato de leasing.

f) Tener más de 40 años de ecad.
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g) Discapacidad del peticionante o familiar directo a 
cargo.

Art. 8o: Publicación de puntajes - Observaciones:

C oncluido el análisis de las solicitudes, el D irecto
rio publicará en la página web de la A.M.T. y en las 
oficinas del Organism o, los puntajes provisorios asig
nados a cada uno de los aspirantes y su inclusión en 
cada uno de los grupos y subgrupos, pudiendo ios aspi
rantes, en el plazo de 24 horas, form ular las observacio- 
nés e im pugnaciones que consideren al respecto. Venci
do el plazo señalado precedentem ente, y resueltas las 
im pugnaciones y/u observaciones, el D irectorio elabo
rará el listado definitivo de aspirantes adm itidos según 
el grupo correspondiente al puntaje asignado.

Art. 9o: C onform ación de grupos:

Del total de licencias a adjudicar se conformarán los 

siguientes grupos:

a) A spirantes con puntaje especial.

b) M ujeres aspirantes.

c) R estantes aspirantes.

Art. 10°: M odo de distribución de las licencias a 
adjudicar por grupos:

Del total de licencias a adjudicar a través del presen
te proceso, el sesenta por ciento (60% ) será adjudicado 
a los aspirantes del grupo a) del artículo noveno, el 
quince por ciento (15% ) será adjudicado a  los aspiran
tes del grupo b) y el restante veinticinco (25% ) de las 
licencias disponibles, serán adjudicadas a los aspirantes 
del grupo c) del artículo m encionado.

Art. 1 Io: Form a de adjudicación:

El procedim iento de adjudicación reglado en el pre
sénte se hará por sorteo público, salvo el caso en el que 
el total de licencias a adjudicar sea superior al núm ero 
de aspirantes adm itidos en cada uno de los grupos, en 
cuyo caso la adjudicación se realizará en forma directa. 
De existir rem anente de licencias en algún grupo, las 
mismas se acum ularán a  las licencias a adjudicar en el 
grupo que le sigue.

Art. 12o: Q ueda establecido que los aspirantes que 
no resultaren favorecidos en el sorteo correspondiénte 
a los grupos a) y b). serán autom áticam ente incorpora
dos al grupo c).

Art. 13°: Plazo para com pletar requisitos:

Aquellos aspirantes que resulten beneficiarios en el 
sorteo de licencias, tendrán un plazo de cinco días hábi
les, una vez notificados del resultado del sorteo para 
completar todos los requisitos necesarios y faltantes a 
fin de ser adjudicatarios de una licencia de taxi de confor
midad a lo normativa vigente. El citado plazo es de carác
ter improrrogable y si vencido el mismo los peticionantes 
no cumplieran con los requisitos exigidos por la normati
va'vigente, perderán autom áticam ente toda expectativa 
de ser adjudicados con una licencia de taxi.

Art. 14°: Plazo para la incorporación de la unidad:

Quienes resulten adjudicados de la licencia, tendrán 
un plazo de 90 días corridos para incorporar una unidad 
al servicio, bajo apercibim iento de dejar sin efecto la 
adjudicación. N o se adm itirá en ningún caso la cesión 
del derecho a la adjudicación.

Art. 15°: Sobre la condición de Iicenciatario:

La condición de Iicenciatario de taxi, solo podrá ser 
obtenida por los aspirantes, por R esolución que expre
sam ente les adjudique licencia, no dando ni la inscrip
ción ni el resultado del sorteo derecho alguno a los 
peticionantes.

Sin Cargo e) 07/12/2012

ACORDADA

O.P. N° 400002589 R. s/c N° 400000214

C o rte  de  Ju s tic ia  de  S a lta  

A co rd ad a  N° 11307

En la ciudad de Salta , a los 5 d ías del m es de 
d iciem bre  de dos mil doce, reu n idos en el Salón de 
A cuerdos de la C orte  de Ju s tic ia  el señor P residen te  
Dr. G uillerm o A lberto  P osad as y los señores Jueces 
de Corte Dres. G uillerm o A lberto C atalano, Guillerm o 
Félix  D íaz, G ustavo A dolfo  F erraris, Abel C ornejo , 
Sergio Fabián V ittar y Susana G racie la  K auffm an de 
M artinelli,

D IJERO N:

Que corresponde fijar audiencia para el sorteo de 
los abogados de la m atrícula a que refiere el art. Io de la 
Ley 1142, de fecha 2 de octubre de 1949.

Que por ello,

A C O R D A R O N :
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I. SEÑALAR la audiencia del día 19 de diciembre, a 
las 8:30, a fin de que tenga lugar el sorteo, en acto públi

co, de los Abogados que desem peñarán las funciones 
previstas en el art. Io de la Ley 1142.

II. CO M U N ICA R a quienes corresponda y publi

car en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, previa lectura y ratifica

ción, firman el señor Presidente y los señores Jueces de 
Corte, por la Secretaría de Corte de Actuación, que da fe.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente 

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o A lberto  C a ta lan o

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G uillerm o Félix Díaz 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Gustavo Adolfo F e rra ris  

Juez
Corte de Justicia de Saita 

Dr. Abel C ornejo  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra . Susana K auffm an de M artin e lli

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fabián V ittar 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G erardo J. H. Sosa 

Secretario de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 07/12/2012

LICITACION NACIONAL

O.P. N° 10003I I 82 F. N° 0001 -45147

P residencia  de la N ación

.M inisterio de  P lan ificac ión  F ed era l, 
Inversión  Pública  y Serv icios

S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional la siguiente Obra:

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 80/12.

O b ra : S e ñ a la m ie n to  H o rizo n ta l con M ateria l 
Term oplástico Reflectante aplicado por Pulverización. 
Extrusión y  Bandas Ó ptico Sonoras y  Provisión y C o

locación de Elem entos de Seguridad en Rutas Naci'ir.c.- 
les, incluyendo Red C oncesionadade las Provincias de: 
C órdoba. Tucum án, Salta, Jujuy, Santa Fe, La R oja, 
C atam arca y Santiago del Estero.

T ipo de O bra: Señalam iento H orizontal de Ejs, 
B ordes, C arriles, y Z ona de Sobrepasos Prohibido, 
Extrusión, Línea Vibrante, Bandas Óptico S ono-as - 
Im prim ación - Pulverización y Colocación de E lem en
tos de Seguridad.

Presupuesto Oficial: S 118.061.000,00 al mes de 
Junio de 2012.

Apertura de Ofertas: Se realizará ei día 03 de Ene^o 
de 2013 a partir de las 11:00 hs. en form a sucesiva con 
las L icitaciones Públ icas N° 81 /1 2 ,8 2 /1 2  y 83/12.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 03 de D i
ciem bre de 2012 .

Plazo de Obra: Treinta (30) meses.

Valor del Pliego: 523.612,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 73^/8 
(1067) Capital Federal. Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de-Apoyo - Avenida Julio A. R o c aN c 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. $ 900,00 e) 21/11 al 12/12.2G12

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100031571 F. N° 0001-^5€13

M u n ic ip a lid ad  de la C iu d ad  de S a lta

S e c re ta r ía  de H acienda

D irección G en era l de C o n tra tac io n es

D irección de C o n tra tac io n es

E xped ien tes N° 54583-SG -2012

R esolución N° 394/2012

L icitación Pública N° 44/12

Llám ase a L icitación Pública N° 44/12, convocada 
para la: "Locación de un Inmueble D estinado a la Direc
ción General de la Discapacidad"

Presupuesto Oficial: S 596.293.61 (Peses Q uin en- 
tos N oventa y Seis Mil Doscientos N oventa y tees con 
61/100).
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Precio del Pliego: S 596,30 (Pesos Q uinientos N o 
venta y Seis con 30/100).

Venta de Pliegos: A partir 10/12/12 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay X o 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de A pertura: 26 de D iciem bre de año 2.012 - 
Horas: 11:00.

Lugar de A pertura: D irección de C ontrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N ° 1240, I o 
Piso.

C onsulta  de Pliegos: D irección de C ontrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay X o 1240, 1 0 

Piso, a partir del d ía  10 de Diciem bre del Año en curso.

R osana E lizabeth  T am er 
Directora de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de )a C. de Salla 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 07/12/2012

O.P. N° 100031556 F. v/c X o 0002-02682

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien to  de C o n tra tac io n es  

L ic itación  P ú b lica  N° 230/2012

Objeto: Adquisición de B ienes de Uso (M uebles de 
O ficina y E quipam iento Inform ático).

O rganism o O riginante: M in iste rio  de G o b ierno .

E x p ed ien te : 0030041-15683/2012-0.

Destino: D iversas D ependencias del Organismo.

Fecha de A pertura: 28/12/2012 Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco M acro X ° 3- 

100-0008000096-3 del Organism o Destinatario.

M onto Oficial: S 141.272,00 (Pesos C iento C ua
renta y Un M il D oscientos Setenta y Dos con 00/100).

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "ww w.salta.gov.ar - Link C om pras y C on

trataciones" o personalm ente en la Secretaría de P roce

dim ientos de C on trataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, Planta Baja. Sec. Gral. de la 
G obernación - ala este o en dependencias de Casa de 

Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones Centro Cívi
co Grand I3ourg - Av. de Los Incas s/X° - 3o Block - 
Planta Baja - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.iN. C lau d ia  V erónica Gulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Imp. S 60,00 e) 07/12/2012

O.P. X o 100031555 F. v/c N° 0002-02681

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to  de  C o n tra tac io n es 

L icitación  P ú b lica  N° 229/2012

Objeto: Adquisición de M aquinarias y  Herramientas.

Organism o Originante: M in iste rio  de  S eg u rid ad .

E x p ed ien te : 0140044-115609/2012-4.

Destino: Proyecto "Reingeniería y M odernización 
del Taller M ecánico de la División Transporte" de la 
Policía de laProvincia.

Fecha de A pertura: 17/12/2012 Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco M acro N° 3- 
100-0008000096-3 del O rganism o Destinatario.

M onto Oficial: S 176.832,21 (Pesos C iento Setenta 
y  Seis Mil O chocientos T re in tay  Dos con 21/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "ww w.salta.gov.ar - L ink C om pras y Con
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
G rand Bourg, 3° edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la 
G obernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal X orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de C ontrataciones Centro Cívi
co Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - "Secretaria General de la Gobernación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344

C.P.N . C lau d ia  V erónica G ulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales

Imp. S 60,00 e) 07/12/2012

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100031553 F. v/c M° 0002-02680

Presidencia de la Nación

Program a Federal de M ejoram iento de Viviendas

M inisterio de Planificación Federal 
de Inversión Pública y  Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

Instituto Provincial de Vivienda

C ontratación D irecta

Construcción 12 M ódulos de C om pletam ientos de 
V ivienda del Program a M ejor Vivir en B° La Paz - E ta
pa 6 - Salta - Capital

Presupuesto Oficial Tope: S 867.329,35

i\'° deC ontr.: 015/12

N° Proy.: 16.07

N 0 Expte.: 68-196.042

N om bre del Proyecto: C onstrucción 12 M ódulos 
en B° L a Paz - E tapa 6 - Salta - Capital

Presupuesto Total: $ 867.329,35

Precio del Pliego: S 867,00

Plazo: 4 m eses

Venta de Pliegos a  partir del 10/12/2012

Fecha de Apertura: 27/12/2012 a  Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 27/12/2012 hasta 
Horas 9,00

Lugar de Recepción y A pertura de Ofertas: en la 
Sede del I.P. V. Belgrano 1349 - C iudad de Salta.

C onsulta y Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
Belgrano 1349 - C iudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 20/12/2012 a horas 12,00

Todos los valores son básicos a m es de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro G ene
ral de C ontratistas de la UCC

A rq. R u b ín  H am ada 
Coordinador 

UEPD - I.P.V.
Im p .S  60.00 e) 07/12/2012

O.P. X o 100031552 F. v/c V  0002-02680

Presidencia de la Nación

Program a Federal de M ejoram iento de Viviendas

M inisterio de Planificación Federal 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

G obierno de la Provincia de Salta

Instituto Provincia) de Vivienda

C ontratación D irecta

Construcción 11 M ódulos de C om pletam ientos ce 
V ivienda del Program a M ejor Vivir en B® La Paz - Eta
pa 7 - Salta - Capital

Presupuesto Oficial Tope: S 795.051,91

N° de Contr.: 016/12

N° Proy.: 16/08

V E x p te .:  68-196.050 '

N om bre del Proyecto: Construcción 11 M ó d u b s  
en B° La Paz - E tapa 7 - Salta - Capital

Presupuesto-Total: $ 795.051,91

Precio del Pliego: S 795,00

Plazo: 4 m eses

Venta de P liegos a partir del 10/12/2012

Fecha de A pertura: 27/12/2012 a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 27/12/2012 hasta 
Horas 9,00

L u g a r de  R e c e p c ió n  y  A p e r tu ra  de  O fe r ta s :  
en la S ed e  del I.P .V . B e lg ra n o  1349  - C iu d a d  de 
S a lta .

C onsulta y Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
Belgrano 1349 - C iudad de Salta

Venta de pliegos hasta el d ía 20/12/2012 a horas 12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria  en el Registro Gene
ral de C ontratistas de la UCC

A rq . Rubén H am ada 
Coordinador 

UEPD - I.P.V.
Im p .S  60.00 e) 07/12/2312
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O .P .N 0 100031551 F. v/c Ni0 0002-02680

P resid en cia  de la N ación 

P ro g ra m a  F ed era l de M ejo ram ien to  de  V iviendas

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed e ra l 
de In versión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta r ía  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  d e  D esarro llo  U rb an o  y V ivienda

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  Sa lta

In s titu to  P rov inc ia l de V iv ienda

. C o n tra ta c ió n  D irecta

Construcción 12 M ódulos de Com pletam ientos de 
V ivienda del P rogram a M ejor Vivir en B° La Paz - E ta
pa 8 - Salta - Capital

Presupuesto Oficial Tope: S 867.329,35

N° de C o n tr.: 017/12

N °P ro y .: 16/09 '

N °E x p te .: 68-196.052

N om bre del Proyecto: C onstrucción 12 M ódulos 
en B° La Paz - E tapa 8 - Salta - Capital

Presupuesto Total: S 867.329,35

Precio del Pliego: S 867,00

Plazo: 4 m eses

Venta de Pl iegos a partir del 10/12/2012

Fecha de Apertura: 27/12/2012 a  H oras 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 27/12/2012 hasta 
Horas 9,00

L u g a r  de  R e c e p c ió n  y A p e r tu ra  de O fe r ta s :  
en la  S e d e  del I.P .V . B e lg ra n o  1349  - C iu d a d  de 
Sa lta .

C onsulta  y Venta de Pliegos: en la Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349 - C iudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 20/12/2012 a horas 12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro G ene
ral de C ontratistas de la UCC

A rq. R ubén H am ada 
Coordinador 

U E P D  - I.P.V.' '

Im p .S  60,00 e) 07/12/2012

O.P. N° 100031550 F. v/c N° 0002-02680

P resid en cia  de  la Nación

P ro g ra m a  F ed era l de M ejo ram ien to  de  V iviendas

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed era l 
de In v ersión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de D esarro llo  U rb an o  y V ivienda

G o bierno  de la P ro v in c ia  de S a lta

In s titu to  P ro v in c ia l de  V ivienda

C o n tra ta c ió n  D irecta

Construcción 16 M ódulos de C om pletam ientos de 
V ivienda del Program a M ejor V ivir en B° La Paz - Eta- 

, pa  9 - Salta - Capital

Presupuesto Oficial Tope: S 819.588,64

N° de C ontr.: 19/12

N °P ro y .: 16/10

N° E xp íe .: 68-213.735

N om bre del Proyecto: C onstrucción 16 M ódulos 
en B° La Paz - E tapa 9 - Salta Capital

Presupuesto Total: S 819.588,64

Precio del Pliego: S 820,00

Plazo: 4 meses

Venta de P liegos a  partir del 10/12/2012

Fecha de A pertura: 27/12/2012 a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 27/12/2012 hasta 
Horas 9,00

Lugar de Recepción y A pertura de Ofertas: en la 
Sede del l.P.V. B elgrano 1349 - Ciudad de Salta.

C onsulta y Venta de Pliegos: en la Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349 - C iudad de Salta

Venta de pliegos hasta el d ía 20/12/2012 a horas 
12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro G ene
ral de C ontratistas de la UCC

A rq . Rubén H am ada 
Coordinador 

U E P D  - l.P.V.

Im p .S  60,00 e) 07/12/2012
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CONCURSO DE PRECIOS

O.P. X o 100031572 F. N° 0001-45614

M u n ic ip a lid ad  de  la C iu d ad  de S a lta

S e c re ta r ía  de  H acienda

D irección G e n e ra l de C o n tra ta c io n es

D irección  d e  C o n tra tac io n es

. E x p ed ien te  N° 47.939-JG -2012

R esolución N° 0373/12

C o n cu rso  de Precios N° 29/2012

Llámase a C oncurso de Precios N° 29/12, convoca
do para la:

"Adquisición de Cascos destinados para el Personal 
M otorista de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial”.

Presupuesto Oficial: S 16.150.00 (Pesos D ieciséis 
Mil C iento C incuenta con 00/100).

Precio del Pliego: S 16,15 (Pesos Dieciséis con 15/100).

. Venta de Pliegos: A partir 10/12/2012 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 17 de Diciembre de 2.0.12 - Horas: 
11:00.

Lugar de Apertura: D irección de C ontrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de C ontrataciones - 
Secretaria de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso, a partir del día 10 de D iciem bre del Año en curso.

R osana E lizabeth  T am er 
Directora de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta

Imp. $ 6 0 .0 0  e) 07/12/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 400002592 F. N° 0004-01811

Ref. E xp te .N 0 34-183.161/12 '

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que, 
por R esolución N° 335 del día 30/11/12, se aprobó la 
Com isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
ambas margenes del Río M etán, integrando dicha com i

sión los Sres. Ing. Civil A ntonio A lejandro Fom s, M.P. 
X o 3167 y el G eólogo M ario Raúl Orte, M.P. X o 87. 
Estableciéndose la determ inación de dicha línea, res
pecto del inmueble Catastro N ° 967, d^l Dpto. Metán. 
com o lugar donde la com isión técnica realizará dicha 
determinación de línea de ribera, utilizándose el método 
de cálculo de caudal m áxim o y cálculo hidráulico. De
creto N° 1989/02, art. 8 a p .'2  y 3. Los propietarios 
ribereños en la zona objeto de la presente determ ina
ción no podrán realizar ningún trabajo que im plique la 
modificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días en diario  de circulación general y boletín 
oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N a 1898/
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de R ecursos H ídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta  ciudad.

Or. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hidricos 
Imp. S I  20,00 e) 07 y 10/ 12/2012

O.P. N° 100031566 F. v/c X o 0002-02683

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  Salteria  
de A gua  y S aneam ien to  S.A.

L icitación  P ú b lica  N° 44/2012

"Fondo de Reparación H istórica del N orte de la 
Provincia de Salta"

Objeto: E laboración de A nteproyecto. Proyecto 
Ejecutivo y E jecución de las Obras:

- P rov isión  de  agua  p o tab le  en La Lom a - Em 
barcación.

-A m pliación  planta potabilizadora, defensa cister
na y nuevo acueducto a zona urbana - Embarcación.

-Am pliación planta depuradora de líquidos cloacales
- Embarcación.

C ircular A claratoria N ° 1

En el marco de la Licitación referenciada, de acuerdo 
a las facultades establecidas, por Ley X o 6838 y por los
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pliegos generales de la m isma, y a las consultas realiza
das por los adquirentes del pliego, el D irectorio de 
Co.S.A .ySa., resuelve:

1. Efectuar aclaraciones a los "Térm inos de R efe
rencia para la elaboración de anteproyectos y proyec
tos ejecutivos", especificadas en el A nexo 01 adjunto, 
las que deberán ser tenidas en cuenta por los oferentes 
a los fines de sus respectivas cotizaciones. 2. M odificar 
el art. 6o del Pliego de C ondiciones Particulares, deján
dose establecido que lá constancia de visita a la zona de 
obras será otorgada por el Sr. Jefe de D istrito  Orán de 
Co.S.A .ySa., los días hábiles de 8,00 a 18,00 hs.

El A nex o  c o rre sp o n d ie n te  a  las a c la ra c io n e s  
referenciadas en el punto 1, de la presente se encuentra 
a  disposición de los interesados en la sede del Dpto. de 

. Abastecim iento de.Co.S.A.ySa., sito en Establecim ien
to Á lto M olino, calle Caseros N ° 2600 de la ciudad de 
Salta.

N otifíquese fehacientem ente de la presente C ircu
lar a todos los adquirentes del pliego, con copia del 
Anexo correspondiente; publíquese en el Boletín O fi
cial de Salta y en todos aquellos m edios en los cuales se 
hubiera publicado el llam ado a licitación.

Dr. M ario  O ieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 07/12/2012

O .P .N 0 100031535 F. N° 0001-45566

M u n ic ip a lid ad  de  San R am ón de la N ueva O rá n  

C oncesión  de O b ra  P ú b lica  

(A rt. 61 Ley 6 .838)

"Construcción, Im presión y  C olocación de C arte
les de Señalización de C alles (600) en la C iudad de San 
Ramón de la N ueva Orán"

Fecha de A pertura: 27 de Diciem bre de 2012 a hs. 
08,30

Lugar de Apertura: M unicipalidad de O rán - Geren
cia de A suntos Jurídicos - B e lg ranoN °655 .

Lugar de Presentación de las Ofertas: M esa de En
eradas M unicipalidad de Orán - B elgrano 655 hasta el 
día 27-12-12 a Hs. 08.00

A u to rizad o  p o r Resolución N° 7956/12

Dr. Domingo José  Sabag 
Gerente de Asuntos Jurídicos 

Raúl M artín  G u e rre ro  
Gerente de Relaciones y Comunicaciones 

Imp. S 60,00 e) 07/12/2012

O .P .N 0 100031507 F .N ° 0001-45538

Ref. Expte. N° 34-184.388/12

La Secretaria de Recursos H ídricos hace saber que, 
por R esolución N ° 298 del d ía 09/11/12, se aprobó la 
C om isión T écnica que determ inará la línea de ribera en 
am bas m árgenes del Río Rosario y Arroyo San Martín, 
integrando dicha com isión los Sres. Dr. en G eología 
V íctor O m arN ieva y la ln g . Civil M arielaA drianaN ie- 
va. Estableciéndose la determinación de dicha línea, res
pecto del inm ueble Catastro N ° 8475, del Dpto. Rosa
rio de la Frontera, com o lugar donde la comisión técnica 
realizará dicha determinación de línea de ribera. Decreto 
N ° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños 
en la zona objeto de.la  presente determ inación no po 
drán realizar ningún trabajo que im plique la m odifica
ción actual de las m árgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de A guas (Dcto. N° 1898/
0 2 , art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de R ecursos Hídricos, sita en Av. B olivia N° 
4650, Piso 10 de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 120,00 e) 06 y  07/12/2012

O .P .N 0 100031469 F .N ° 0001-45494

P resid en cia  de la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed e ra l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

V ia lid ad  N acional

P ro rro g a  de L lam ado  a L icitación
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La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga sin nueva fecha del llam ado a Licitación Pública 
Nacional de la siguiente Obra:

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 61/12.

Obra: Reparación de Obras de Arte, Lim pieza de 
Cauces y Construcción de Defensas Ruta N acional N° 
34 - Provincia de Salta.

Tramo: Em palm e Ruta N acional N° 50 - Tartagal.

Sección: Km. 1.329,12 - Km. 1.431,26.

T ipo de Obra: D esbosque, destronque, terraplén, 
excavación para conform ación de cuneta y cauce, exca
vación para fundación de obras de arte, dem oliciones 
varias, colchonetas y gaviones y provisión y coloca
ción de baranda para  defensa.

Presupuesto Oficial: Pesos Dieciséis M illones C ien
to C uarenta y C uatro M il (S 16.144.000,00), referido al 
mes deN ov iem bre  de 2 0 1 1 .

P lazo de Obra: D iez (10) Meses.

Im p .S  300,00 e )0 5  al 11/12/2012

O.P. N° 100031468 F. N° 0001 -45494

. P re s id en c ia  de la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed era l, 
In v ers ió n  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Públicas

P ro rro g a  de L lam ado  de L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga sin nueva fecha del llamado a Licitación Pública de 
la siguiente obra:

L icitación  P ú b lica  N acional N° 46/12

Obra: M antenim iento de Rutina - Sistema M odular
- Ruta N acional N° 40 - Provincia de Salta

Tramo: M olinos - A bra del Acay - Sección: Km 
4 .4 5 4 ,0 0 -K m  4.601,00

T ipo de O bra: M ejorativa y M antenim iento de ru 
tina por sistem a m odular

Presupuesto Oficial: Pesos C uaren tay  Siete M illo 
nes tre sc ien to s  M il (S 47.300.000.00), referido al mes 
de Abril de 2011.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Im p .S  300,00 e) 05 aH 1 «1 ̂  12/2012

O.P. N° 100031467 F. N° 00C1-45494

P resid en cia  de  la d a c ió n

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ecerg l, 
In v ersión  P ú b lica  y Servicies

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

V ia lid ad  N acional

P ro rro g a  dé  L lam ado  d=2 L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad c o n t r i c a  la pró

rroga sin nueva fecha del llamado a  Licitación Pública de 

la siguiente obra:

L icitación  P ú b lica  Nacíona.’ N °  20.’2012

Obra: Ruta N acional N° 86 - Provinc.a de  Salta

Tramo: Tartagal - Tonono

Sección : Km . 0 ,0 0 0  (T artag a l) - Km . 3 2 ,4 0 0  
(Tonono)

T ipo de Obra: M ejoram iento de caliadE existente, 

construcción de base y carpeta de rodam iento con mez
cla asfáltica en caliente, construcción y am pliación de 

alcantarillas.

Presupuesto Oficial: Pesos C incuenta y Dos M i
llones Seiscientos Veinte Mil (S f  2.620.003,00) a Junio 
de 2012 .

G arantía de la Oferta: Q uioientos Veintiséis Mil 
D oscientos (S 526.200,00).

Plazo de Obra: N ueve (9) meses.

Valor del Pliego: Pesos D iezM il Qu.niontos Veinti
cuatro (S 10.524,00).

Lugar de Apertura: Avenida 3 ulio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Sclón de A ctos) -
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta cel Pliego Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenid a Julio A. R oca N° 734/ 

8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N. V

Im p.S  300.00 e )0 6  al 11/12/2012
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Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINA
O .P .N 0 100031567 F.N ° 0001-45607

M ina Shiban - Expediente ¡Vo 21.252

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que M arcelo Ramón O lañeta ha  m anifestado el 
descubrim iento de un yacim iento de disem inado de pla
ta y cobre en el Punto de M anifestación de D escubri
m iento (PM D ), ubicado en el departam ento Los A n
des, lugar Quevar, la m ina se denom ina Shiban que tra
m ita por expediente N° 21.252 y se determ ina de la 
siguiente m anera

G auss Kruger - Sistem a P osgar’94:

X Y

1= 7304568,49 
2= 7304568,49 
3= 7300521 ,66  
4= 7 300521 ,66

3432131.80
3435833.80
3435833.80
3432131.80

PM D: X =3435600,52 Y =7302432,22.

Cerrando una superficie registrada de 1498 hectá
reas 1364,66 m2. Los terrenos afectados son de propie
dad fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100031547

e) 07 y 13 y 26/12/2012

F.N ° 0001-45584

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: G eoterm ia A ndina S.A. ha  solicitado la peti
c ión  de  m ensura  de la M ina: D ru silla  de  vapores 
endógenos, ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
Antuco, que tram ita por el expediente N° 20.700. y se 
determ ina de la siguiente m anera

Coordenadas G auss Kruger - Posgar - 94 

Y X

Y: 3454920.00 
Y: 3450783.00 
Y: 3450783.00 
Y: 3450853.00

X: 7323833 .68 
X: 7323833.68 
X: 7323902.00 
X: 7323902.00

PM D: Y: 3451631.62 X: 7324777.41 
Área: 630 has.
Perím etro: 11369.76 m2

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas colindantes: Julia II - Expte. N ° 20.697, C entau
ro II - Expte. N ° 20.929, Livia - Expte. N° 20.699. 
M eridio - Expte. N° 19.957 y Cesar - Expte. N° 19.959. 
Esc. H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100031544

e) 07, 13 y 26/12/2012

F.N ° 0001-45578

La Dra. M ercedes Filtrin - Juez de M inas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber 
a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de 
M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que Daniel 
Ernesto Galli, en expediente n° 21.694, ha manifestado el 
descubrim iento de un yacimiento de Litio, ubicado en el 
departamento: Los Andes, Lugar: Salinas Grandes, la mina 
se denominará: Grandes I V¿ las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrim iento (P.M.D) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguiente

Coordenadas G auss Kruger Posgar

1.349296583 
2. 349484083 
3 .349484083
4 .349296583

1.738985719
2 .73 8 9 8 5 7 1 9  
3 .738185719  
4. 738185719

PM D  Y= 3494210.00 X = 7383020.00

Cerrando de esta m anera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 07. 13 y 26/12/2012

O .P .N 0 100031543 F. V  0001-45577

Y: 3450853.00 
Y: 3454920.00

X: 7325381.56 
X: 7325381.56

La Dra. M ercedes Filtrin. Juez de M inas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber
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a los fines de los Arts. 51, 52. 53 y 66 del Código de 
M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que Daniel 
Ernesto Galli, en expediente n° 21.693, ha manifestado el 
descubrimiento de un yacim iento de Litio, ubicado en el 
departamento: Los Andes, Lugar:-Salinas Grandes, lam ina 
se denominará: Grandes 111, las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrim iento (P.M.D.) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguiente

Coordenadas G auss K ruger Posgar

O.P. X o 100031541 F.N° 0001-^-5574

1.349109083
2.349296583
3.349296583
4.349109083

1.738985719
2 .738985719
3. 738185719 
4 .738185719

PM D Y= 3492390.00 X = 7 3 8 2 180.00

Cerrando de esta m anera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 07, 13 y 26/12/2012

O.P. N° 100031542 F.N ° 0001-45575

La Dra. M ercedes Filtrin - Juez de M inas y  en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Daniel Ernesto Galli, en expediente n° 21.692, ha m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento de Litio, 
ubicado en el departam ento: Los Andes, Lugar: Salinas 
Grandes, lam in ase  denominará: Grandes II, las coorde
nadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P.M .D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguiente

Coordenadas G auss K ruger Posgar  

X Y

1.349484083
2 .349671583
3 .349671583  
4. 349484083

1.738985719
2 .738985719
3, 738185719
4. 738185719

PM D Y= 3496150.00 X= 7383110.00

Cerrando de esta m anera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

La Dra. M ercedes Filtrin - Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 

sa b e ra  los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) cue 
Daniel Ernesto Galli, en expediente n°21.001. h a jta n i-  

festado el descubrim iento de un yacim iento de L ito , 
ubicado en el departamento: Los Andes, Lugar: Sal ar de 
Arizaro, la m ina se denom inará: A rizaro X. las coorde
nadas del punto de m anifestación de descubrim iento 

(P.M .D.) y de los correspondientes esquineros son ]as 
siguiente

Coordenadas G auss K ruger Posgar 

X Y

1.262539751
2 .262914802
3.262914802
4.262539751

1.7249845*62 
2 . 724384?62 
3 .724585600  
4. 724585000

PM D Y = 2626990.00 X =7248590.00

Cerrando de esta m anera una superficie 1 ibre p-cba- 
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados so r de 
propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 • e) 07, 13 y 2 6 /12,2 D12

O.P. N° 100031540 F.N° 0001-45573

La Dra. H ebe Sam son - Juez  de M inas y  ea  lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 5 1, 5 2 ,5 3  y 66 del C Sdigo 
de M inería (Texto ordenado en decretó 456/97) que  
Daniel Ernesto Galli, en expedienten0 20.312, ha n-ani- 
festado el descubrim iento de un yacim iento ds l i t io ,  
ubicado en el departamento: Los Andes, Lugar: Se Iej- de 
Arizaro, lam ina  se denominará: Arizaro III, las :oorde- 
nadas del punto de m anifestación de descubr raiünto 
(P.M .D) y de los correspondientes esquineros san las 
siguiente

Coordenadas Gauss K ruger Posgar

1.335574300
2 .336220900
3 .336220900
4 .335574300

1 .73045"217 
2.73045'*217 
3 .730225234  
4. 73C225234

Imp. S 180,00 e) 07, 13 y 26/12/2012 PM D Y= 3360831.36 X = 7303069.46
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C errando  de esta  m anera una superficie  libre p ro 
bab le  de: 1500 H ectáreas. Los te rren o s  a fec tad o s  
son de p ro p ied a d  F iscal. Esc. H um b erto  R am írez, 
S ecretario .

Imp. S 180,00

O.P. N° 100031539

e) 07, 13 y 26/12/2012

F .N ° 0001-45572

La Dra. .Mercedes Filtrin - Juez de M inas y  en lo 
Com ercial de R egistro  de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Ady R esources Ltd., en expediente n° 21383, ha  m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento de litio, 
ubicado en el departam ento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Arizaro, la m ina se denom inará: A rizaro X V I, las coor
denadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P.M .D) y  de los correspondientes esquineros son las 
siguiente

C oordenadas G auss K ruger Posgar

1.262914802  
2 .26 3 1 6 4 7 1 6  
3 .263164700
4 .26 2 9 1 4 8 0 2

1 .724984962  
2. 724984962 
3 .7 2 4 5 8 5 0 0 0
4. 724585000

PM D  Y = 2629860.00 X =7248360.00

C errando de esta manera una superficie libre p roba
ble de: 999 H ectáreas 5292 m2 Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Dra. M aría del V. Radich, Se
cretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100031538

e) 07 y 13 y  26/12/2012

F .N ° 0001-45571

La Dra. M ercedes Filtrin - Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Daniel Ernesto Galli, en expediente n° 20925, ha m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento de Litio, 
ubicado en el departam ento: Los Andes, Lugar: Salinas 
Grandes, la m ina se denom inará: Grandes, las coorde
nadas del punto  de m anifestación de descubrim iento 
(P.M .D) y  de los correspondientes esquineros son las 
siguiente:

C oordenadas G auss Kruger Posgar  

X Y

1.348734083
2.348921583
3 .348921583
4.348734083

1 .738985719
2 .73 8 9 8 5 7 1 9  
3 .7 38185719  
4. 738185719

PM D Y= 3488390.00 X= 7382550.00

Cerrando de esta m anera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Im p .S  180,00 e) 07, 13 y 26/12/2012

O.P. N° 100031537 F.N ° 0001-45570

La Dra. Hebe Sam son - Juez de M inas y en lo 

Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52 ,5 3  y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Daniel Ernesto Galli, en expediente n° 21.108, ha  m ani

festado el descubrim iento de un yacim iento de Litio, 
ubicado en el departam ento: Los Andes, Lugar: Salar de 

Arizaro, la m ina se denom inará: Arizaro XII, las coor
denadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P.M .D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguiente

Coordenadas G auss K ruger Posgar  

X Y

1.336220900
2 .336554310
3 .336554310  
4. 336220900

1.729761334  
' 2. 729761334
3 .72 9 4 6 1 4 0 0
4 .7 2 9 4 6 1 4 0 0

PM D Y= 3363711.00 X= 7297386.00

Cerrando de esta manera una superficie libre proba
ble de: 1000 H ectáreas 0099 m2. Los terrenos afecta
dos son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100031536

e) 07, 13 y  26/12/2012

F.N° 0001-45569

La Dra. Hebe Sam son - Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de ios Arts. 51. 52 ,5 3  y 66 del Código
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de M inería (Texto ordenado en decreto. 456/97) que 
Daniel Ernesto Galli, en expediente n° 21.109, ha mani
festado el descubrim iento de un yacim iento de Litio, 
ubicado en el departam ento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Arizaro, la m ina se denom inará: A rizaro XIII, las coor
denadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P.M .D) y  de los correspondientes esquineros son las 
siguiente

C o o rd en ad as G au ss K ru g e r  P o sg ar

1.336554310 
2. 336867500 
3 .336867500
4 .336554310

1.729761334 
2. 729761334
3 .729461400
4 .729461400

PM D  Y= 3366422.00 X =  7297450.00

Cerrando de esta m anera una superficie libre proba
ble de: 939 Hectáreas 3632 m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. H um berto Ramírez, Se
cretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100031252

e) 07, 13 y  26/12/2012

F .N ° 0001-45226

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argentina por Expte. 
N° 20581 ha m anifestado un descubrim iento de un ya
cim iento de litio, ubicado en Rincón, Salar del Rincón, 
Dpto. Los Andes, Provincia de Salta, la m ina se deno
m ina Rincón 302, las coordenadas del punto de m ani
festación de descubrim iento (P.M .D) y las de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes

C o o rd en ad as  G au ss K ru g e r-P o sg ar-9 4

Esquinero N° 1 
Esquinero N° 2 
Esquinero N° 3 
E squinero N° 4

7357464.39
7357464.39
7353753.74
7353753.74

3384885.68
3386391.67
3386391.67
3384885.67

P.M .D Y = 3 3 8 5 0 5 0 .3 1 X = 7354009.60. - Superfi
cie 558 ha 8220 m2 Las M inas co lindantes son: M ina 
R incón 207 Expte. n° 20152, M ina R incón 204 Expte. 
n° 20149, M ina R incón 203 Expte. n° 20148, M ina 
R incón 2 Expte. n° 19468, M ina R incón 4 Expte. n°

19470, M ina R incón 304 Expte. 20583. Los terrenos 
afectados son de propiedad fiscal de acuerdo a lo in
form ado por el solicitante. Esc. H um berto Ram írez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. X o 100031237

e) 23 y 29/11 y 07/12/2012

F .N ° 0001-45210

El Dr. Daniel Enrique M árchetli, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia ce Salta, 

hace saber a los efectos del A rt. 73 del C.P.M. Ley 
7141/01 queM ocovi S.R.L., ha solicitado publicación 

de Renovación de Cantera de árido, denominada: El Pra
do 1 que tram ita m ediante Expediente N° 18.426 ubica

da en el Departamento: Capital, lugar El Prado descripta 

de la siguiente manera

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - S istem a P osgar-94  

Y X

P.l
P.2
P.3
P.4

3551580,22
3551991,66
3552027,28
3551635,73

7255050,95
7255135,87
7254898.80
7254801,19

Superficie: 10 Has. Los terrenos afectados son pro
piedad Fiscal. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 2 3 ,29 /11  y  07/12/2012

SUCESORIOS

O.P. N° 400002591 F. N °0C 04-01810

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C o
m ercial Segunda N om inación, de D istrito  Judicial Sur 
- San José de M etan, a cargo del Dr. Teobaldo René 
O sores - Juez, Secretaria a cargo  de la Dra. M arcela 
M oroni, en autos caratu lados "Suarez, C elso del R o
sario por Sucesorio" Expte. 11.544/11 cita  por E dic
tos que se publicarán  por el term ino de 3 (tres) d ías en 
el Boletín Oficial y  D iario El T ribuno de Salta, a  todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro de los trein ta días con tados desde la últim a 
publicación com parezcan a h acerlos valer, bajo aper
cib im iento  de ley. Fdo. T eobaldo René Osores. Juez. 
San José  de M etan. 29 de N oviem bre de 2012. Dra. 
M arcela M oroni. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 07 al 11/12/2012
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O.P. N° 400002588 R. s/c N° 400000213

La Dra. Sara del C. Ramallo (Juez Subrogante), Juez 
de Ira. Instancia en !o Civil y Com ercial 9o N om ina
ción, Secretaria a cargo de la Dra. M aría Ana Gál vez, en 
los autos "Díaz, Sergio Félix - Sucesorio", Expte. V  1 - 
362.259/11, C itar, por edictos, que se publicaran du
rante tres días en el Boletín Oficial y en otro diario  de 
circulación comercial (art. 723 del Código Procesal C. y 
C.), a  todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya s e a com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiera lugar por ley. Fdo.: Dra. Saradel C. Ramallo 
(Juez) Dra. M aría A na Gálvez (Secretaria). Salta, 19 de 
N oviem bre de 2.012. Dra. M aría A na Gálvez deTorán, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 1 1/12/2012

O.P. N° 100031573 F. N° 0001-45615

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
m ercial Tercera N om inación, del D istrito Judicial C en
tro, Dr. Luis E nrique G utiérrez, Secretaria a  cargo de la 
Dra. Dolores A lem án Ibáñez, en los autos caratulados: 
"Soto, Tomás - M onserrat, Erm inia Santos s/Suceso- 
rio" Expte. N °408646/12, C ita por edictos que se pu
blicarán durante tres días en el Boletín Oficial, en Diario 
"El T ribuno" o en el "Nuevo Diario", a los herederos y 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión; y a  sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta días com parez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 05 de D iciem bre de 2.012. Dra. 
Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 07 al 11/12/2012

O.P. N° 100031565 F. N° 0001-45604

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
N ovena N om inación, Secretaria a cargo de la Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes, en los autos caratulados "Luna. 
Zulem a Elena por Sucesorio". Expte. N° 150.280/6. 
cita y em plaza a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herede
ros o com o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci

bim iento de. lo que hubiere lugar por ley. Cítese por 
edictos, que se publicarán durante tres días en el Bole
tín Oficial y en otro diario de circulación comercial (art. 
723 Cod. Proc. Civ. yC om .). Salta. 30 de Noviem bre de 
2.012. Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 07 al 11/12/2012

O.P. 100031564 F.N ° 0001-45603

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de 1E Instancia 
en lo Civil y Com ercial 3C nom inación, Secretaría de la 
Dra. Dolores Ibáñez A lem án, en los autos caratulados: 
"Sarapura, Sabinas/Sucesorio", Expte. N ° 375 .355/11, 
c ita  y em plaza a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
(30) días com parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por tres 
días. Firm ado: Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 
1 9 d e  Abril de 2.012. Dra. Silvia Palerm o de M artínez, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 07 a l l í / 1 2/2012

O.P. N° 100031559 F. N° 0001-45598

El Dr. José Osvaldo Yañez - Juez - del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial IV N om ina
ción. Secretaría A ctuante a cargo de Dra. Julia Raquel 
Peñaranda en los autos caratulados: "Sucesorio de Fresco 
Aranda, Lorenzo; Alvarez, Flora; Fresco, Olga Erudita" 
Expte. N° V-49054/77, Ordena la publicación de Edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y  en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sean com o herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 15 de Octubre de 2.012. 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 07 al 11/12/2012

O.P. N° 100031557 F .N ° 0001-45596

El Dr. Federico  A ugusto C ortés. Juez de 1" Instan
cia en lo Civil y Com ercial de 5ta N om inación, Secre
taría  a cargo de la Dra. Sandra  C arolina Perea en los
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autos caratulados: "Yazbek, G ladys E sther s/Suceso- 
rio" Expte. N° 403.343/12 que se tram ita por ante este 
Juzgado, cita a los herederos, acreedores y a todos los 
que se consideren con derecho a los b ienes de ésta 
sucesión, para  que dentro  de los trein ta d ías de la ú lti
ma publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere por ley. El presente debe
rá publicarse  por tres d ías en el "B oletín O ficial", un 
día en el diario  "El T ribuno" y dos días en el "N uevo 
D iario". Salta, 03 de D iciem bre de 2012. Dra. Sandra 
C arolina Perea, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 07 al 11/12/2012

O.P. N° 100031554 F. N °0001-45593

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial, 3o Nom inación - Inte
rino -, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en 
los autos caratu lados Q uiñonero  L uciano E stevan, 
Q uiñonero  L uciano Esteban, Q uiñonero  Estevan, o 
Quiñoneros Luciano o Quiñonero Luciano - Sucesorio - 
Expte. N° 404.733/12 cita a  todos los que se consideren 
con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el térm ino de treinta 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley 
(art. 723 del C.P.C.C.). Publíquese por el término de tres 
días en los diarios Boletín Oficial y en el Diario "El 
Tribuno" o "El Nuevo Diario". Salta, 08 de Noviembre 
de 2012. Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 07 al 11/12/2012

O.P. N° 100031549 F. N° 0001-45592

La Dra. Beatriz Del Olm o Perdiguero, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 7ma. N om ina
ción, Secretaria de la Dra. M aría Del Carmen Rueda, en 
los autos caratulados: "Sucesorio de Guaymas, Teodora 
Argentina" Expte. N ° 3 6 2 .9 0 8 /1 1-. ordena la publica
ción de edictos, por el térm ino de tres días en el Boletín 
Oficial y  en un Diario de circulación local (con al menos 
un día de publicación en el diario El T ribuno por gozar 
de difusión en todo el territorio  provincial), citando a 
los herederos, acreedores y a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro de treinta días de la últim a publicación com pa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que

hubiere lugar por ley. Salta. 04 de Abril ds 2Ó12. Dra. 
Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 .0 0  e) 07 al 11/12/2012

O.P. N° 400002585 R. s/c N° 400000212

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Jueza de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 7o Nom ., 
Secretaría de la Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, 
en los autos caratulados "K am andaro, Benjam ín s/Su- 
cesorio", Expte. N° 405.320/12, cita  por edictos que se 
publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
D iario de mayor circulación local (con al m enos un día 
de publicación en Diario El tribuno), a  los herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de ésta sucesión, para que dentro de los 
trein ta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 30 de Noviem bre de 2.012. Dra. M aría 
Luján Genovese, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 10/12/2012

O.P. N ° 400002582 F. N° 0004-01807

La Dra. Hebe Samson, ju ez  a cargo del Juzgado de 
l°Inst. en lo Civil y Comercial Io Nom .. Secretaría de la 

Dra. M aría Jim ena Loutayf, en autos caratulados "Vera, 
H éctor H ipólito s/Sucesorio", Expte. N° 395.106/12, 
ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días en 

el Boletín Oficial y en El T ribuno, citando a todos los 
que se consideren con derecho a  los bienes de esta suce
sión ya sea com o herederos o acreedores, para que den
tro de los treinta días de la últim a publicación com pa

rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 9 de N oviem bre de 2012. 
Dra. M aría Jim ena Loutayf. Secretaria.

Im p .S  150.00 e) 06 al 10/12/2012

O .R  N° 400002581 F .N ° 0004-01806

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de 1 Io N om ina
ción del Distrito Judicial del C entro - Ciudad de Salta-, 
en los autos caratulados: "Barroso. Antonio M argarito 
o Barrozo, Antonio M argaritc - Sucesorio" Expte. No.
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2-402.522/12. C ita por edictos durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial, a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta Sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de T rein ta  días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley. Salta, 8 de N oviem bre de 2.012. Dra. 
A lejandra D iez B arrantes, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 06 al 10/12/2012

O.P. N° 400002579 F. N° 0004-01804

La Dra. Sara del C. Ram allo, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y C om ercial 7° N om inación, Secreta
ría de la Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, en los 
autos caratulados "A rapa, N olasco s/Sucesorio" Expte. 
N ° 407.135/12, cita y  em plaza a los herederos, acree
dores y a todos los que se consideren con derecho a  los 
bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta 
(30) días de la últim a publicación comparezcan a hacer
lo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por el térm ino de tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en un Diario de circulación local (con 
al m enos un día de publicación en el D iario el Tribuno). 
Fdo. Dra. Sara del C. Ram allo, Juez subrogante. Salta, 
29 de Noviem bre de 2.012. Dra. Jacqueline San Miguel 
de M urga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 10/ 12/2012

O.P. N° 400002578 R. s/c N° 400000210

La Dra. Sara del Carmen Ramallo - Juez Subrogante 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9na. N om i
nación, Secretaria de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: "Gerón Francisco - Barboza de 
Gerón, Cruz - Sucesorio" - Expte. N ° 283.190/95, Cita 
por edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 del Código Procesal C. y C.), a todos los 
que se consideren con derecho a  los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que den
tro del término de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta. 18 de Junio de 2.012. 
Dra. M. Fernanda Diez Barrantes. Secretaria.

O.P. V  100031532 F.N° 0001-45560

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 1“ 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Séptim a N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría Del Carm en Rueda, en 
el ju ic io  "M eregaglia C arlos M artín - Sucesorio" Expte 
N ° 381.578/12. Cita por edicto que se publicará duran
te tres días, a  todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión ya sea corno herederos o 
acreedores para que dentro del térm ino de (30) treinta 
días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiera lugar por ley. Dra. Beatriz Del Olmo 
de Perdiguero, Juez. Salta, 31 de Octubre de 2.012. Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 06 al 10/12/2012

O.P. N° 100031515 R. s/c N° 100004049

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez de Is Instancia en 
lo Civil y Com ercial de 1“ N om inación del D istrito  Ju
dicial del Sur - M etán, en los autos caratulados: "Suce
sorio de Guanuco, D elfina Irene - Cardozo, Hilario" 
Expte. N ° 14.994/12, Secretaría de la Dra. Fátima Silvina 
Ruiz, cita a  todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta (30) 
días a partir de la últim a Publicación com parezcan a 
hacer valer esos derechos. Publíquense por tres días en 
el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José de Metán, 
22 deN ov iem bre  de 2.012. Dra. M aría de San Román, 
Prosecretaría.

SinC argo . e ) 0 6 al 10/12/2012

O.P. N° 100031508 R. s/c N° 100004048

Dra. Olga Zulem a Sapag, JuezJuzg . Io lnst. C. y C. 

l°N o m . Dist. Sud. M etán, Secret. Dra. Fátim a Silvina 
Ruiz, en autos: "Suc. Guantay. Hugo Leonardo Ismael", 

Expte. N° 015.436/12, cita por Edictos que se publica

rán por Tres días en el B oletín  Oficial y D iario El 

Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sean com o herederos o 
acreedores para que dentro del térm ino de treinta días 
desde la últim a publicación, com parezcan a hacer valer 

sus derechos. San José de M etán. 23 deN ov iem bre  de 
2012. Dra. M aría de San Rom án. Prosecretaria.

SinC argo e) 06 al 10/12/2012 Sin Cargo e) 06 al 10/12/2012
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O .P.N ° 100031506 F. Xo 0001-45535

El Juzgado de Io In stanciaen  lo C ivil, C om ercial, 

L aboral, de Personas y Fam ilia  y G aran tías del D is
trito  C en tro  C afayate, a cargo de la Dra. M aría V irgi
nia Toranzos de Lovaglio, Secretaria de la Dra. A ndrea 
V iviana F igueroa, en los au tos cara tu lados: "Sm ith, 
D onald Irvin s/Sucesorio", Expte. N ° 182/12, re suel
ve: D eclarar A bierto  el ju ic io  suceso rio  de D onald 
Irv in  Sm ith  de conform idad  a lo d ispuesto  por el art. 
723 y cctes. del C PC C  y c itar por ed ic tos que se 
pub licarán  du ran te  tres d ías con secu tiv o s en los d ia 
rios B o letín  O ficial y en un d iario  de m ayor c ircu la 
ción  com ercia l, a todos los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de esta  sucesión  ya sea com o 
herederos o acreedores, para  que den tro  del térm ino 
de tre in ta  (30) d ías com parezcan a hacerlos valer, 
bajo aperc ib im ien to  de lo que h u b iere  lugar po r ley. 
Fdo. Dra. M aría  V irginia T oranzos de Lovaglio , Juez 
y Dra. A ndrea V iviana F igueroa, Secretaria. Cafayate, 
27 de  N o v iem bre  de 2 .012.

Imp. S 150,00 e) 06 al 10/ 12/2012

O.P. N° 400002574 R. s/c N° 400000208

La D octora  A na M aría De Feudis de Lucía, Juez 
de P rim era  Instancia en lo Civil y Com ercial Prim era 
N om inación, del D istrito  Judicial del N orte  - C ircuns
cripción Tartagal, Secretaría de la D octora  E stela Isa
bel Illescas, en los autos caratulados: "B arrios N élida  
V da. de M árquez  y o tros s/Suceso rio  de M árquez 
A lfredo", Expte. N um ero 10.262/99, C ita  y E m plaza 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta  sucesión, ya sea com o heredero  o acreedores 
para que dentro del térm ino de tre in ta  d ías com parez
can a hacerlo  valer, bajo apercib im ien to  de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. Tartagal. 
N oviem bre 28 de 2.012. Dra. E stela Isabel Illescas, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 07/12/2012

O.P. N° 400002571 F. N° 0004-01801

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C o
m ercial de la 5o N om inación, a cargo del Dr. Federico 
Augusto Cortés y Secretaría de la Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, en los autos caratulados "Arias José Esteban

s/Sucesorio, Expte. N° B 87.149/96. O rdena 13 publica
ción de edictos durante tres días en el B oletir Oficial y 
en el diario "El Tribuno", citando a todos lo  que se 
consideren con derecho a bienes de esta sucesión ya 
sean como herederos o acreedores para que dentro de 
los 30 días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubáere lugar 
por ley. Salta, 26 de Octubre de 2012. Dra. M aría A le
jandra  Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 05 al 07/12/2012

O.P. N° 400002569 F. N c 0 0 0 4 -0 1799

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de 1° Instan
cia en lo Civil y Comercial 5°Nom inación. Secretaría de 
la Dra. M aría Alejandra Gauffin, en les autos caratulados 
"Taborga, José Luis s/Sucesorio", Expte. N* 400 .f 90/ 
12: Cita por edictos que se publicarán por e llé rm ino  de
3 (tres) días en el Boletín Oficial; 2 (dos) d ías  en el 
"Nuevo Diario" y 1 (uno) en el diario "El Tribuno", a 
todos los que se consideren con derecho a les b ienes de 
esta sucesión, ya  sea como herederos o acreedores, Dara 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. Salta, 14 de 
N oviem bre de 2.012. Dra. M aría A lejancba Gauffin, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 05 al 07/12/2012

O.P. N° 400002568 F. N° €004-0! 798

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez subrogants del 
Juzgado de Ira  Instanciaen  lo civil y com ercial de 9na 
N om inación Secretaría de Dra. M aría A na G álvez de 
Torán, en los autos caratulados: "O livo P s e z .  José si 

Sucesorio" Expte. N° 395.297/12 ha resuelto: C itar por 
edictos que se publicaran por tres dias er. el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación com ercial, a o d o s  
los que se consideren con derecho a los b e n e s  de esta 

sucesión ya sea com o herederos o acreedcres para que 
dentro del térm ino de treinta días, a partir de la ultim a 

publicación com parezcan a hacerlos valer bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Dra. Saradel C 
Ramallo, Juez subrogante. Salta, O ctubre 3 ] de 2012. 

Dra. M aría A na Gálvez de Torán, Secretar.a.

Imp. S 150,00 e) 05 afl07/12'2012
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O.P. X o 400002566 R. s/c N° 400000206

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial 6o Nominación, Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, 
Secretaría a cargo de Dra. C ristina B eatriz Pocovi, en 
los autos caratulados: "R odríguez Isabel s/Sucesorio" 
Expediente n° 387.242/12: C ita  por edictos que se pu
blicarán por el térm ino de tres días en los diarios Bole
tín Oficial y otros de m ayor circulación a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días corridos a contar des
de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que dispone el art. 724 del 
C.P.C. y C. Salta, 02 de O ctubre de 2009. Dra. Cristina 
B eatriz Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 07/12/2012

O.P. N° 100031477 R. s/c N° 100004044

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía; Juez de Io 
Instancia en lo Civil y  Com ercial del D istrito Judicial 
del N orte - C ircunscripción Tartagal, Secretaría N ° 1 a 
cargo interinamente de la Doctora Yance, Claudia Viviana, 

en los autos caratulados: "Sucesorio Ab Intestato de 
Perez, Gregorio" Expte. N ° 20.451/10, cita y em plaza a 
los que se consideran con derecho a los bienes de esta 
sucesión, sean com o acreedores o herederos, para que 
en el plazo de treinta días com parezcan hacer valer sus 
derechos, bajo apercibim iento de ley. Publíquese por 
tres días, Tartagal, 27 de N oviem bre de 2.012. Fdo. 
D octora Yance, C laudia Viviana, Secretaria. Dra. A na 
M aría De Feudis de Lucía, Juez. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 07/12/2012

O .P .N 0 100031461 F .N ° 0001-45486

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial, de D istrito 
Judicial del N orte - C ircunscripción Tartagal - Secreta
ría  Dra. Estela Isabel Illescas en autos: "Sucesorio  
G uzm án Ram ón Ism ael" Expte N ° 21.730/12 cita y 
em plaza a  los herederos del causante Ram ón Ismael 
G uzm an y a quienes se consideren acreedores de la 
sucesión a com parecer a ju ic io  y hacer valer sus dere
chos dentro del térm ino de treinta días de la publicación

del presente, bajo apercibim iento de Ley. Publíquese 
por tres (3) días. Tartagal, 09 de Noviem bre del 2012. 
Dra. A na M. De Feudis de Lucía, Juez.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e )0 5  al 07/12/2012

O .P .N 0 100031460 F.N ° 0001-45485

Dra. A na  M aría  De Feudis de L ucía, Jueza  en lo 
C ivil y C om ercial Io N om inación  D istrito  Jud icia l 
del N orte - C ircunscripción Tartagal- Secretaría a cargo 
d e l D r. M a r t ín  G u s ta v o  H a ro , en  lo s  a u to s  
cara tu lados: "S uceso rio  de B arrozo. D elia" Expte. 
N ° 20 .9 0 3 /1 1 , c ita  y em plaza a todos los que se co n 
sideran  con derechos a los b ienes de esta  sucesión , 
ya sean com o herederos o com o acreedores, para  que 
en el térm ino  de tre in ta  d ías com parezcan a hacer 
v a le r  lo s  m ism o s , b a jo  a p e rc ib im ie n to  d e  ley. 
P u b líquese  p o r tres d ías en el B oletín  O ficial y D ia
rio "El T ribuno". Fdo. Dra. A na M aría  De Feud is de 
Lucía, Juez. T artagal, 28 Febrero  de 2012. Dr. M ar
tín G ustavo H aro , Secretario .

Imp. S 150,00 e )0 5  al 07/12/2012

REMATES JUDICIALES

O .P .N 0 100031562 F .N 0 0001-45600

Viernes 2 1 /1 2 /1 2 - 19,15 Hs.

G  G üem es 2025 - Salta (Cap)

P o r JU L IO  C E SA R  T E JA D A  

JU D ICIA L SIN BASE

A utom óvil R en au lt Sím bol P a c k  1.6 8V 4P, Año
2011, con 52.666 K m s. y en m uy buen estado

El d ía V iernes 21 de D iciem bre de 2012 a las 19,15 
H s., en Gral. G üem es 2025 de la ciudad de Salta, 
Rem atare Sin Base y al C ontado: Un Autom óvil m/ 
Renault, Sedan 4 Puertas, M odelo Simbol Pack 1.6 8V, 
Año 2011, M otor N° K 7M F730Q 004277, C hasis N° 
8 A 1L B M 715B L 634012, D om inio N° JU O-926, color 
g r is ,  con  5 2 .6 6 6  k m s., n a f te ro ,  co n : D A , A A , 
Autoestéreo Pionner, auxilio, gato, llave ruedas, funcio
nando y en muy buen estado. R evisar el 20/12/12 de 17 
a 20 Hs. y  el 21/12/12 desde 10 Hs.- Remate por cuenta 
y orden de "Rom bo Com pañía Financiera S.A." según 
el Art. 39 de la Ley de Prendas 12.962 y Art. 585 del 
C.Com .- Secuestrado en Expte. N° 21.843/12 "Rom bo
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C om pañía F inanciera S.A. vs. Fabián, A lba Gregoria 
(DN1 N° 14.488.186) s/Secuestro Prendario" del Juz
gado de Io Instancia Civil y  Com ercial de Ira. N om ina
ción de Tartagal. C ondiciones de Pago: De Contado ó 
Seña 30 %, más sellado DGR del 1,2 %  y Com isión del 
10 %, todo a cargo del com prador y en el mismo acto. 
Saldo del 70 %  dentro de los 3 días hábiles bajo aperci
bim iento de perder la seña. La deuda que registra el 
autom otor por todo concepto y los gastos de transfe
rencia serán a cargo del comprador. IVA sobre precio de 
venta a cargo del com prador para el caso que solicite su 
discrim inación. Edictos: 2 días p/Bol. Of. y 3 p/D. El 
Tribuno. Esta subasta no se suspenderá aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil (R.M.) Inf. al Tel. 4223705
- Cel. 154-407778 - Gral. Giiemes 2025 - Salta (Cap.).

Imp. S 120,00 e) 07 y 10/12/2012

O.P. N° 100031520 F.N ° 0001-45552

M artes 1 8 /12 /12- 19,15 Hs.

G  Güem es 2025 - Salta (Cap)

P o r  JU L IO  C E SA R  T E JA D A  

JU DICIAL SIN BASE

A utom óvil R en au lt L ogan 1.6 16V C o n fo rt 4P  
A ño 2008 y con E qu ipo  de G N C

El día M artes 18 de D iciem bre de 2012 a las 19,15 
H s., en G ral. G üem es 2025 de la ciudad  de Salta, 
R em ataré  S in B ase y  Al C ontado: Un A utom óvil m/ 
R enault, M odelo Logan 1.6 16V C onfort, T ipo Sedán
4 Puertas, A ño 2008, M otor N ° K 4 M A 6 9 0 Q 0 2 9 0 19, 
C hasis N ° 9 3 Y L S R 1L H 9J129381, D om inio N° HQF- 
540, co lo r gris, con: DA, AA, CD, levanta v idrios 
d e lan teros, con E quipo de G N C con regu lador TA15 
N ° E 0 67 .699  c/C ilind ro  de 14m 3 K C 2 9 N °2 4 6 .1 4 0  
y  en el estado  v isto  en que se encuen tra . R evisar el 
17/12/12 de 17 a 20 Hs. y el 18/12/12 desde 10 Hs. 
R em ate por cuen ta  y orden de R om bo C om pañía  F i
n an ciera  S.A. según el Art. 39 de la Ley de P rendas 
12.962 y A rt. 585 del C .C om . Secuestrado  en Expte. 
N ° 4 0 1 .7 9 6 /1 2  "R om bo C om pañ ía  F inanciera  S.A. 
Vs. C oronado , L uis B eltrán (DNI 5 .264 .623) s/O fi- 
cio Ley N ° 22.172 de la R ioja s/Secuestro  Prendario." 
Del Juzg. de 1 ° Inst. C. y C. de Proc. E jec. 3° N om ., 
Secr. N ° 1 de la Dra. Inés de la Z erda  de Diez. C ond i
c iones de Pago: De C ontado  ó Seña 30 %, más se lla 
do D G R  del 1,2 %  y C om isión del 10 %, todo a  cargo

del com prador y en el m ism o acto. Saldo del 70 %  
d entro  de los 3 d ías hábiles bajo  apercib im ien tc  de 
p e rd er la sena. La deuda que reg is tra  el au tom oto r 
por todo  concep to  y los gastos de transferencia  se
rán a cargo del com prador. IVA sobre  p recio  de venta 
a cargo del com prador para  el caso  que so licite  su 
d iscrim inación . Edictos: 2 d ías p /B ol. Of. y 3 p/C . El 
T ribuno . Esta subasta  no se su spenderá  a u n q u 3 el 
d ía fijado  fuera declarado  inhábil (R .M .) - Inf. ai Tel. 
4223705  - Cel. 154-407778 - G ral. G üem es 2025 - 
Salta  (C ap.).

Imp. S 140,00 e) 06 y 07/12/2012

O.P. N° 100031519 F .N ° 0001-45548 '

Banco d é la  Nación A rgentina

P o r M A R C O S M . L O P E Z

JU D ICIA L SIN BASE

Un Inm ueb le  en G ra l. M osconi 9.452,02 m í

El día 10 de Diciem bre del 2012, a hs 18,3C en la 
calle R ivadavia 800 de la C iudad de Tartagal, por o 'den 
de la Dra. Hebe Sansone, Juez a cargo del juzgado Pri
m era Instancia, Prim era N om inación en lo Civil y C o
mercial D istrito Judicial Centro. Secretaría a cargo de la 
Dra. Ivanna Cham ale. En los autos caratulados Banco 
de la N ación A rgentina vs. R ioja M arino y R earts de 
R ioja Petrona D olores - E jecución H ipotecaria Expte 
N° 224.924/08. El M artiliero M arcos M anuel López 
rem atará un inm ueble ubicado en Dpto. San M artín - 
Gral. M osconi, Sección E, Fracción 18 A M atricula
11.137 Plano 527 con una Superficie de 9 .452,C2 m2. 
Descripción del inmueble: Ext: Par.. Línea de fte. Corre 
en línea recta al N.: 54 m, quiebra al O.: 39,73 m., cuie- 
b ra a lN .:  141,93 m. form ando su lado O., quiebra z\ E.: 
58,67 m, form ando su lado N . quiebra al S.: 158,1B m. 
quiebra al O. 16 m luego al S.: 42,02 m, form ando su 
lado E. quiebra al O.: sobre la línea de frente 10 m hasta 
el punto de partida. L ím :N .: C hacra 132 S.: Frac. 8 b. 

m atrícula N° 11.138, cam ino de M osconi a Vespucio y 
Fracc. 18 c. E: Frac. 18 b. M atriculaN c 11.138 y Chacra 

1 7 0 .: Frac. 18 c, M atrícula N° 11.139 y Frac. 18 d 
M atrícula N° 11.140. Ubicación: Sobre Avenida Casiano 
Casas, (entre Calle R ioja y A na B ianco de Chelli - B° 
M osconi). Ubicado sobre el cam ino que une Gral. Enri
que M osconi y Vespucio. Estado de O cupación: El in
m ueble se encuentra desocupado. Mejoras: Predio aban
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donado, con una casa en escom bros, totalm ente dem o
lida y  estructura de un galpón desm antelado. Servicios: 
C uenta la calle con los servicios de agua corriente, ener
g ía eléctrica, teléfono y TV cable y servicio públicos 
extem o de pavim ento, alum brado público y  recolección 
de residuos. Base de la Subasta: Sin Base. Form a de 
Pago: El 30%  en el acto del rem ate y  saldo dentro del 
quinto d ía de aprobada la subasta. Com isión de Ley 
3% . Sellado 1,25%  a cargo del com prador. O ferta Bajo 
Sobre: Se adm iten posturas en sobre cerrados, que se 
abrirán en presencia del público antes del remate. Serán 
sobres no transparentes y cruzando con su firm a el 
c ie rre , quien  deberá  p resen tarlo  an te  el M artiliero  
interviniente en el dom icilio de la Sucursal del Banco de 
la N ación Argentina, de la C iudad de Tartagal, sito  en 
C alle W am es 300, hasta el d ía de la subasta Hs. 14. 
Indicando el m onto de la oferta, N om bre y  apellido, 
DNI, dom icilio constituido, im porte de la seña y com i
sión en cheque certificado o en su caso, boleta de depó
sito judicial. Se procederá a  invitar al público presente a 
m ejorar las ofertas en el remate. C oncluido el m ismo se 
procederá a devolver las ofertas que no prosperen y  a  la 
lib ra n za  de ch eq u es ju d ic ia le s  si co rre sp o n d ie re . 
A utorízase un d ía  de publicación adicional. M ayores 
in fo rm es: Al M a rtilie ro  M arco s M . L ó p ez , 038 7  
154691828.

Imp. S 180,00 e) 06 y  07/12/2012

O.P. N° 100031465 F. N° 0001 -45492

Por JUA NA ROSA CARRIZO  DE M OLINA

JU D ICIA L CON BASE S 5.792,53

El 50%  de un Inm ueble B° El Periodista.

El 7 de D iciem bre del 2012 a  las 18 horas en calle 
E spaña 955 (C olegio  de  M artilieros) rem atare el 50%  
indiviso del inm ueble de propiedad del Sr. Juan C arlos 
M orales sito  en calle E nrique Janín  N° 1884 B° El 
P e rio d is ta  con la b ase  S 5 .7 9 2 ,5 3  N o m e n c la tu ra  
C atastral: M atricula  N° 77009, Secc. R, M za 479  A, 
Parcela 10 D pto. C apital. M ejoras: al fie. C errado  con 
rejas de hierro, un portón de rejas posee garaje c/techo 
de loza y p iso  cerám ico, un liying com edor, tres dor
m itorios con placares, tres baños de Io con bañeras y 
cerám ico. Una cocina c/m esada de granito, patio  y  asa
dor, lavadero con pileta  y cerám ico, galerías. Servicios 
agua, luz, cloacas, gas natural y teléfono. Techo en dos 
agua. H abita  el inm ueble la Sra. A na D elia  M artínez y

su esposo Raúl Santos O livera  en calidad de Prop ieta
ria. Ord. el Sr. Juez de 1” Inst. en lo C y C 11” Nom . 
Secretaría  de la Dra. M aría D elia C ardona en el ju ic io  
c /M artínez  A na D elia, E jec. de Sentencia Expte'. N° 
137.078/05. Pago el 30%  del precio m ás el 5%  de la 
com isión de ley y el 1,25%  de la DGR a cárgo del 
C om prador El inipuesto a la V ta  art 7 de la ley 23905 
no está  inclu ido  en el precio y  se  abonará antes de 
inscrib irse la transferencia. E d ictos 3 días en el B ole
tín Oficial y El D iario El Tribuno. El rem ate se realiza
ra aunque el d ía fijado sea declarado inhábil. Inf. Mart. 
Ju a n a  R. C. de M o lin a  Tel. 4 2 4 0 3 3 0  o 4 3 2 1663 . 
M on o trib u tis ta .

Imp. S 150,00 e )0 5  al 07/12/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100031474 F.N ° 0001-45502

La Dra. O lga Z ulem a Sapag, Jueza del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Prim era 
N om inac ión  del D istrito  Judicial Sur -San José de 
M etán-, Secretaría de la Dra. Fátim a S. Ruiz, cita a 
todos los herederos del Sr. M odesto Ernesto Pereyra y 
a  toda  p ersona  in teresada en el ju ic io  de Posesión 
veinteañal, caratulado: "Saravia, M ercedes Carm en vs 
Pereyra, M odesto Ernesto s/A dquisición del Dom inio 
por Prescripción" Expte. N ° 015.345/12, para que ha
gan valer derechos dentro del plazo de seis d ía s , conta
dos a  partir de la últim a publicación, bajo apercibim ien
to  de designárseles D efensor Oficial, para que los re
presente (art. 343 del C.P.C.yC.). Publicación: 5 días 
en Boletín Oficial y  D iario El T ribuno. San José de 
M etán, 30 de N oviem bre de 2.012. Dra. M aría de San 
Román, Secretaria.

Imp. S 250,00 e )0 5  al 11/12/2012

O.P. N° 100031463 F. N° 0001-45489

La Dra. O lga Zulem a Sapag Juez del Juzgado en lo 
C ivil y C om ercial de le ra  Inst., Prim era N om inación, 
D istrito  Judicial del Sur, San José  de M etán, Secreta
ría  de la D ra. M aría  B eatriz  B oquet, en los A utos 
caratulados: "Rodríguez, Jesús M atilde vs. Albite, José 
A ntonio; E rrigo  de A lbite, A m anda Juana por A dqui
sic ión  del D om in io  po r P rescripción" (E xpte . N° 
14040/ 11) c ita  al Sr. A lbite  José A ntonio, Errigo de 
A lb ite  A m anda Juana y/o sus herederos y a todos los
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que se consideren con derecho al inm ueble cuya pose
sión se trata, sito  en calle Joaquín  C astellanos y B en
jam ín  Z orrilla, B° El M irador, de la ciudad de Rosario 
de la Frontera, nom enclatura catastral, m atrícula N° 
2031, parcela  14, m anzana 14, sección A, para que 
com parezcan a hacer valer sus derechos en el térm ino 
de seis días a contar desde la últim a publicación, bajo 
apercib im iento  de designarse  al M inisterio  de A usen
tes para que los represente. Publicar C inco veces en el 
Boletín Oficial y D iario El Tribuno. San José de Metán, 
24 de octubre de 2 .012. Dra. M aría B eatriz  B oquet, 
Secretaria.

Im p .S  250,00 e) 05 al 11/12/2012

O.P. N° 100031462 F. N° 0001-45487

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 4ta. N om i
nación, Secretaría  a cargo de la Dra. Ju lia  R aquel 
Peñaranda, en los autos caratulados "Angel, Hugo Rubén
- Stella, M aría Ofelia vs. Ruiz M olina, A na s/Adquisi- 
ción de Dom inio por Prescripción" Expte. N ° 395.224/
12, cita a los herederos de A na Ruiz M olina a com pare
cer a ju ic io , por sí, con patrocinio letrado o por m edio 
de apoderado, a hacer valer sus derechos a estos obra
dos, en el térm ino de 6 (seis) días que se com putarán a 
partir de la últim a publicación, bajo apercibim iento de 
designársele Defensor Oficial para que la represente en 
el juicio. Publíquese'por tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación m asiva en la ciudad de Salta. 
Salta, 29 de noviem bre de 2.012. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 05 al 07/12/2012

O.P. N° 400002560 F. N° 400001792

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez, Secretaría Ac
tuante, del Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Com er
cial Io N om inación, D istrito Judicial del Sur, C ircuns
cripción San José de M etán, Provincia de Salta, en au
tos "Gallardo, Ramón del Valle vs. Sucesores de Pedro
E. Serrano; Ruiz, Donato y C arrasco, M aría por A dqui
sición del Dominio por Prescripción", Expte. N ° 13.400/ 
10, Ordena: la publicación de edictos durante 5 (cinco) 
veces en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, 
citando a los Sucesores de Pedro E. Serrano y a los Sres. 
Donato Ruiz y  M aría Carrasco y/o sus herederos, y

todos los que se consideren con derecho al inm ueble 
situado en Finca La Inima, denom inada Finca las Puer
tas, de m ayor extensión, M atricula Catastral N ° 1.173, 
Departamento de Rosario de la Frontera de la Provincia 
de Salta, cuya posesión se trata, para que comparezcan 
a hacer valer sus derechos en el térm ino de 6 (seis) días 
a contar desde su última publicación, bajo apercibimiento 
de designarse al M inisterio de A usentes para que  los 
represente. San José de M etán, 06 de N oviem bre de
2012. Fdo. Dra. M aría de San Rom án, Prosecretaría.

Imp. 5 270,00 e) 04 al 1C/12/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100031560 F .N ° 0001-45599

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Ju zga- 
do de Concursos, Q uiebras y Sociedades de la. N om i
nación de la C iudad de Salta, en los autos caratulados: 
"Las Vertientes de Salta S.R.L. s/C cncurso Preventivo" 
(Expte. N° 386.828/12), Secretaría a cargo de la Dra. 
M aría Virginia M iranda, hace saber: Que el 14 de no
viem bre de 2012 se hace lugar a la solicitud ce  conver
sión de quiebra a concurso preventivo form ulada en 
autos y, en consecuencia se declaró la apertura del :on- 
curso preventivo de Las V ertientes de Salta S.R.L., 
C.U.I.T. N ° 30-71059373-2, con dom icilio social en 
calle San Felipe y Santiago n° 758 y procesal constitu i
do en calle Del M ilagro n° 635, am bos de la ciudad de 
Salta. Que el Órgano Sindical actuante, Síndico CPN 
Ariel Alejandro Castillo continuará desem peñándose en 
el presente proceso concursal, quien recibirá los ped i
dos de verifitación de créditos los días M artes y Jueves 
de: 17:00 a 20:00 hs. en Av. Belgrano 1293, Planta Baja, 
de la Ciudad de Salta, hasta el día 28/02/2013, oportuni
dad en la que deberá acom pañar los títulos justificati
vos y elem entos necesarios para probar las causas de 
los créditos. Publicación por 5 días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Salta. Salta, N oviem bre 28 de 2012. 
Dra. María Virginia Miranda, Secretaria. Dr. Víctor Daniel 
Ibáñez, Juez.

Imp. S 250,00 e) 07 al 13/12/2012

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100031548 F. N° 0001-43588

La Dra. M arta B ossini de Aguilar, Juez del Juzgado 
de 1° Instancia en lo Civil de Personas y F am iliaN ° 1,
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Secretaría Dra. Teresa Echazu Ferrinu, en los autos 
caratulados "Tejerina. Erm elínda - Adición de  Nom bre" 
Expte. N ° 2-404.752/12; Ha ordenado la publicación de 
edictos en un diario  oficial una vez por mes, en el lapso 
de dos meses, a  fin de que terceros interesados form u
len oposición al cam bio de nom bre solicitado dentro de

los quince d ías hábiles com putados desde la últim a pu
blicación. Publíquese edictos en el Boletín Oficial y un 
diario  de circulación comercial por el plazo de una vez 
por mes, en el lapso de dos meses. Salta, 25 de N oviem 
bre de 2.012. Dra. Teresa Echazu Ferroni, Secretaria. 

Imp. S 100,00 e) 07/12/2012 y 07/01/2013

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL

O .P .N 0 100031545 F .N ° 0001-45580

Trivium S.R .L.

R eun ión .d e Socios

Convócase a  los señores socios de Trivium  S.R.L. a 
la Reunión de Socios a  realizarse el d ía 17 de diciem bre 
d e 2 .0 1 2 a la s l7 :0 0 h o ra s e n  segunda convocatoria en la 
calle Los Juncos 1.154 de la C iudad de Salta, para tratar 
el siguiente

ORD EN  DEL DIA 

1 D esignación de dos socios para firm ar el Acta.

2.- Designación del gerente

Jo sé  A. O vejero
María Francisca Quiroga

Imp. $ 120,00 e) 07  al 11/12/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400002587 F. N° 0004-01809

C írculo S.R .L.

Cam bio de Socio G erente

En acta de reunión de socios n° 23 de fecha 29 de 

octubre de 2012 de la firm a C írculo S.R..L., Los socios 

M ario Yellam o, Ornar A bdala, G ustavo M orandini, 
Guillerm o C olorito , C ristela A stun y Laura M oyano, 

se reúnen con el m otivo de la elección de nuevo Gerente 

de C irculó S.R.L.

Los socios presentes deciden elegir com o nuevo 

geren te  a  la Soc ia  L aura  E lizabeth  M oyano , DN I. 
. 16.684.061. Q uien acepta el cargo, fijando dom icilio  

laboral y legal en calle Egüez N ° 187 de la C iudad de 

O rán Provincia de Salta.

D ra. L au ra  M oyano 
Socio Gerente

C E R T IF IC O : Q ue p o r  O rd en  del Sr. Ju e z  de 

M inas y  en lo C om erc ia l de R eg is tro . A u to rizo  la 

p u b licac ió n  dél p re sen te  E d ic to . S ec re ta ría , Salta , 

0 6 /1 2 /2 0 1 2 . D ra. M arth a  G o n zá lez  D iez  de B oden ,' 

Secretaria .

Imp. $ 60,00

O .P .N 0 100031570

e) 07/12/2012

F.N ° 0001-45612

Poulakidas S.R .L.

C am bio D enom inación Social

En A cta de Reunión de Socios, de fecha 04 de Abril 

de 2.102 y su com plem entaria A cta N ° 2 de fecha 25 de 

Junio de 2.012, las socias G ladys Lilian C arrizo y  Paola 

Rom ina Herrera, por razones com erciales deciden cam

biar el nom bre de la Sociedad "Poulakidas Sociedad de 

R esponsab ilidad  L im itada" po r el "A vícola Avenor 

SRL", por lo que la cláusula Prim era del C ontrato social 

es la siguiente: "Prim era: D enom inación y  D om icilio 

Social: La sociedad girará bajo la denominación de "Aví

co la  Avenor Sociedad de R esponsabilidad Lim itada" y 

tendrá su dom icilio en la ju risd icc ión  de la ciudad de 

Salta, pudiendo establecer sucursales, agencias y repre

sentaciones en el país o en el extranjero, asignándoles o 

no capital."

C E R T IF IC O : Q ue p o r  O rd en  del Sr. Ju ez  de 

M in a s  y  en  lo  C o m erc ia l dé  R eg is tro . A u to rizo  la 

p u b lic a c ió n  del p re sen te  E d ic to . S e c re ta ría , Sa lta , 

Ó 6 /I2 /2 0 1 2 . D ra. M arth a  G o n zá lez  D iez  de  B oden , 

Secretaria .

Imp. $ 60,00 e) 07/12/2012
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O.P. N° 100031569 F. N° 0001 -45611

Sol de S a lta  S.A.

D esignación de  D irec to rio

M ediante Actas N° 3 y 4 de Sol de Salta S.A. de 
fecha 15/05/12 y 01/09/12 respectivam ente se designa 
N uevo D irectorio, quedando conform ado de la siguien
te forma:

Presidente: C laudia A lejandra Fainguersch - DNI 
N° 18.229.214

Vicepresidente: Julia E lena G oyheche - DNI N° 
35.306.055

D irector Suplente: Pedro Ignacio G oyheche - DNI 
N °36.803.813

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 0 6 /12/2012. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 07/12/2012

O.P. N° 100031568 F. N° 0 0 0 1 -45608

E in b eck  S .R .L .

R en u n c ia  y D esignación  de G e ren te  S u p len te

Denom inación: Einbeck S.R.L.

Domicilio: Córdoba N° 44, Localidad de Las Lajitas, 
D epartam ento de Anta, Provincia de Salta.

A cta de Reunión de Socios N ° 3 de fecha 30 de 
O ctubre de 2.012.

S o c io s :  M ig u e l M a r tín  M ey e r, D .N .I . N ° 
2 7 .0 3 4 .6 1 6 , y M ig u e l E n ard o  M eyer, D .N .I. N ° 
10.617.958.

G erente Suplente R enunciante: N olasco José Z a
pata^ D .N .I. N° 11.592.552.

G eren te  S u p len te  D esig n ad o : M iguel E n ard o  
M eyer, D .N.I. N° 10.617.958, quien constituye dom i
cilio especial en calle Ingeniero Abel Cornejo N° 1235, 
C iudad de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06/12/2012. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 07/12/2012

O.P. N° 100031546 F. N° 0001-¿55 32

R egu lus A rg en tin a  S.A. 

(C o n tin u ad o ra  de M inera  A n ta res A rg en tin a  S.A .)

M odificación de e sta tu to  - A um en to  de C a p ita l 

Ref. E xp te . N° 28.241

M edíante Acta de Asam blea O rdinaria U nánim e N ° 
23. de fecha 27 de Julio de 2012, los accionistas de 
"Regulus A rgentina S.A." (la "Sociedad") reso U ie_on 
au m en tar e l cap ita l de la S oc ied ad  de la sa m a  S 
58.609.590 a la suma de S 94.289.610 lo que imp.ica un 
aum ento de S 35.680.020 (pesos trein ta y cinco m i.Io
nes seiscientos ochenta mil veinte); m odificando e l artí
culo cuarto del estatuto de la Sociedad que quedó recac- 
tado de la siguiente manera: "Artículo Cuarto: El cap ital 
social se establece en la sum a de (S 94.289.610) repre
sentado por 3 .142.987 acciones ordinarias nom inat vas 
no endosables, de un valor nom inal de treinta peses (S 
30) cada una y un voto por acción. El capital social 
puede ser aum entado hasta el quíntuplo de su. m onto 
por decisión de la A sam blea Ordinaria, sin recuerirse 
nueva conform idad administrativa, de  conform idad con 
el Artículo 188 de la ley 19.550. La A sam blea solo 3ue- 
de de'legar en el Directorio la época de  emisión, la form a 
y las condiciones de pago". Se deja constancia que 
"Regulus R esources Inc." integró el 100%  del aum ento 
de capital (es decir, la sum a de $ 35.680.020).

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez d i v i n a s  
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06/12/2012. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 07/12/2012

O.P. N° 100031534 F. N° OOOJ-45563

P roacción  S eg u rid ad  S .R .L .

In sc rip c ió n  S u c u rsa l

"20. En la C iudad de Buenos Aires, a los 1 j  d e s  del 
m es de Diciem bre de 2009, siendo las 11 :C0 is , se 
constituyen en la sede social de P roacción Seguridad
S.R.L los Sres. Socios C ristina R aquel B o rd ay  Horacio 
B ladim ir M antega DNI 13.147.038, titu lare! en con
ju n to  del 100%  de las cuotas y  capital social, pare tratar 
el siguiente Orden del día: 1.- Establecer el dom icilio 
legal de la sucursal en laProv. de Salta. 2.- A signar a la 
persona quien estará a cargo. 3.- A signación o no de
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capital a la sucursal. Toma la palabra la Sra. Cristina 
Borda quien m anifiesta su aprobación a  lo expuesto y 
luego de un breve debate se aprueba por unanim idad 
establecer el dom icilio  legal en la cajle Coronel Egües 
587 Local 7 en la Localidad de San Ramón de laN ueva  
Orán en la Prov. de Salta. Se pone en consideración el 
2do punto del orden del d ía y  se aprueba por unanim i
dad asignar a  la Sra. C ristina B orda com o encargada de 
la sucursal quien cum ple con los requisitos de idonei
dad para el puesto. Finalm ente se pone en considera

ción el punto 3 del orden del día, toma la palabra el Sr. 
H oracio M antega quien m anifiesta su aprobación de 
N o asignar capital a la sucursal lo que luego de un breve 
debate se aprueba por unanim idad.

C ERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06/12/2012. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 07/12/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100031563 F.N ° 0001-45602

A sociación M u tu a l de  P ro d u c to re s  
T ab aca lero s de  S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

De conform idad a lo establecido por el Estatuto 
Social en el T itulo X II, A rtículo 33°, el C onsejo Direc
tivo de la A sociación M utual de P roductores Tabacale
ros de Salta, convoca a  sus asociados a  la Asam blea 
General Extraordinaria para el viernes 11 de Enero de
2013 a  la hora 16.00 en su sede sita  en A lvarado 941 de 
la C iudad de Salta, para tratar el único punto del

O R D EN  DEL DIA

1.- Servicio de Ayuda E conóm ica M utual

Artículo 39°: "El quórum  para cualquier tipo de 
Asam blea será de la mitad m ás uno de los asociados con 
derecho a  participar. En caso de no alcanzar este núm e
ro, a  la hora fijada, la A sam blea podrá sesionar válida
m ente una hora después con los asociados presentes, 
cuyo núm ero no podrá ser m enor al de los m iem bros de 
los O rganos D irectivo y  de Fiscalización."

M ario  R olando Villa
Presidente

Imp. S 25,00 e) 07/12/2012

O.P. N° 100031558 F .N ° 0001-45597

A sociación C ivil L la jta y  M a n ta  
(D esde M i L u g a r)  - S a lta

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

Convocar a A sam blea General O rdinaria para el día
03 de Enero de 2013 a las 18 hs. En M arcelino Cornejo 
222, para considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de 2 asam bleístas para firm ar el 
Acta.

2.- Lectura y aprobación del Balance General, Esta
do de Resultados, M em oria, Inventario e Inform e del 
Organo de Fiscalización; correspondiente a los ejerci
cios 2009/10/11/12.

3.- Elección de autoridades.

O lga G ladys V ázquez 
Presidente

Imp. $ 50,00 e) 07 y 10/12/2012

FE DE ERRATAS

O.P. N° 400002590 R. s/c N° 400000215

De la Edición 18.965 de fecha 06 de D iciem bre de 
2012

Sección JU D IC IA L 

SUCESORIO 

O .R  N ° 400002578 

D onde  D ice:

..... "Geron, Francisco - Barboza de Geron, C ruz -
Expte. N ° 283.190/95...

D ebe d e c ir :. .

....... " Geron, Francisco - B arbosa de Geron, C ruz -
Expte. N ° 283.190/09...

. Sección G ENERAL
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O.P. N ° 400002576 

Donde Dice:

... "ONG CEAPRE para el día 04/01/12...

Debe decir:

... "ONG CEAPRE para el día 04/01/13...

La Dirección

Sin Cargo e) 07/12/2012

O.P. N° 100031561 R. s/c N° 100004051

Edición N° 18.964 de fecha 05/12/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100031575

Saldo anterior Boletín S 698.567,20

Recaudación
Boletín del día 06/12/12 S 4.397,20

TOTAL s 702.964,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400002593

Saldo anterior Boletín S 160.724,60

Recaudación
Boletín del d ía 06/12/12 S 360,00

TOTAL $ 161.084,60

Pág. N° 7956

SU M ARIO - Sección ADMINISTRATIVA - CON
C URSO DE PRECIOS

Donde dice:

N° 100031479 - D irección N acio r.d  de Vialidad efe 
Salta N° 81/2012

Debe decir:

N° 100031479 - D irección de Vialidad de Salta N 0 

81/2012

La Dirección

Sin Cargo e) 07/12/20112
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D EC R ETO  REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiem bre de 2010 

C A PITU LO IV

D e las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejem plares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 
encontrarse en form a correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
com o así tam bién debidam ente foliados y firm ados por autoridad com petente. Los m ism os deberán ingresar, indefec
tiblem ente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario  de atención al público. Los que no se hallen en 

tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de im presión. A  tales efectos en lo concerniente a las dependencias 
públicas, cada M inisterio o R epartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 

y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a  excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a “Valor al C obro” 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los O rganism os de la A dm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y  forma, al 
Boletín Oficial todos los docum entos, actos y  avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La prim era publicación de los avisos debe ?er controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem po 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclamos. Si el error fuera 
im putable a la repartición, se publicará “ Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “ Fe de Errata” a 
costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de C aja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fo tocopias, copias digitalizadas sim ples y autenticadas u o tros servicios que preste el organism o, no podrá  ser 
reintegrado por ningún m otivo, ni podrá  ser aplicado a o tros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de 
la Ley de C ontabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a  aplicarse el primer d ía hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a  fin de que pueda 
m anifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) C uando un suscriptor solicite ejem plares de ediciones 
anteriores, a  la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ism os la tarifa vigente al m om ento de la solicitud, c) La 

suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.
Art. 13o.- Venta de Ejem plares, Separatas y  Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a  las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: 

Boletín O ficial” y “ Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 

publicaciones no incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejem plar, c) La Separata se abonará en form a independiente al ejem plar del Boletín 

Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y  C opias D igitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:

a) Instrum entos contendidos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en 
form a sintetizada, c) Anexos que form an parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en Tomos de A nales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este 

organism o, e) C opias digitalizadas de los B oletines O ficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SU SC R IPC IO N ES VIA IN TER N ET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 200 5), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

